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I N T R o D u e e I o N 

Indudablemente, la sucesión intestamentaria del Concubinato es 

uno de los renglones que interesa en la actualidad a nuestra sociedad, ya que 

es una situación de hecho para acceder a una herencia. 

Hasta antes de la reforma de fecha 12 de cliciembre de 1983, en 

donde se reestructuró en parte al artf culo 1635 del Código Civil para el Dis

trito Federal. existfan innumerables problemas, como era el caso del no reco

nocimiento del concubinario; sin embargo, -pese a estas refonnas en la mate

ria- creo que aún faltan de afinar algunas, por ejemplo el requisito drásti

co de la convivencia por cinco aflos, ténnino éste, que a mi parecer no debe

rfa de existir ya que se está equiparando a la institución del concubinato con 

una prescripción adquisitiva. 

En el presente trabajo trataré varios aspectos, entre ellos la 

herencia, su procedimiento y consecuencias que en un momento detenninado ata

fte a la sucesf6n de los concubincs. 

Al presentar este trabajo, estoy consciente que adolece de efe.!:, 

ta técnica, pe::-c considei'D que es ei resultado de un esfuerzo por presentar 

una idea diferente del tema que trato. 
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CAPiTULO 

LA HERENCIA 

a). - CONCEPTO DE LA HERENCIA. 

El ténnino herencia tiene principalmente dos acepciones. una desde el 
punto de vista etimo16gico. ya que todas sus raices provi<'>nen del griego Je
ras, que significa despojado. dejado o abandonc.::lo y del lat1n Heres. que sig
nifica gramaticalmente, tanto el derecho a heredar, como al conjunto de bie
nes, derechos y obligaciones que al llXlrir una persona. son transmitib1es a 
sus herederos o legatarios. 

Escriche nos define a la herencia en cuanto a la sucesi6n moi-tis cau
se. corro "1<:1 sucesi6n en los bienes y derechos que ten1a alguno al tieqx> de 

su muerte, y el conjunto de los mismos bienes y derechos que deja el di fUnto 
ded•Jci das l as deudas.. e 1) . 

Tomando en cuenta que el patrimonio es el conjunto de derechos y obl.!.. 
gaciones pertenecientes a una persona apreciable en dinero, no se adecúa al 
concepto que nos da Escriche, pues la caracter1stica de la he<'encia a tltulo 
universal• es la sucesión 1ntegra en el activo y pasivo del causante,_ ahora 
bien en cuanto al último p~rrafo de la definición de Escriche debe considera.!:_ 
se que toda herencia se mmar(i a beneficio de inventario. 

La legislac16n Argentina, en su artículo 3279 del C6digo Civil, defi
ne a la herenéia corro: "La transmisión de los derechos activos y pasivos que 
componen 111 herencia de una-persona muerta, a la persona que sobrevive, la 
cual la 1EW o el testador liafüa para ri;c1bir1a". 

ll) Escr-;che.- Enciclopedia Jur'idica Omeba, Temo XlII. Editorial 81bl1ogr(ifi
ca Argentina.- 30-Xl-60.- Pag. 826. 
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Para Borda. los elementos de la herencia son: 

" 1.- La persona fallecida 11 amada causar.te o de cuj us. 

2.- Las personas que son llamadas por Ministerio de ley ó por voluntad 
del difunto a fin de sucederle. a los que se les conoce con el no!!!_ 
bre ée sucesores o causahabientes. Si 1 a sucesión es a tftulo unj_ 
versal. se les denomina herederos y si ~sta es a tftulo particular. 
legatarios. y 

3.- La masa hereditaria-~~ ~ue era titular el difunto. se le ::onoce 
con el nombre de herencia. ya e¡ue va a ser objeto material de la 
transmisión" {2). 

Slinchez Román. al hacer referencia a la herencia. explica que: "Lapa
labra herencia representa no sólo el acto de heredar. en cuyo caso equivale a 
sucesión. sino también al patrillllnio o conjunto de derechos o relaciones patrj_ 
monialcs que la constituyen, representando el sentido de la universalidad de 
los mismos n (3). 

Dentro de nuestro derecho. en el D.rtfculo 1281 del Código Civil. sed~ 
fine a 1~ herencia como "La sucesión en todos los bienes del difunto y en to
dos sus derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte". De la an
terior definición deducimos que ha,y dos tipos de sucesiones. cuando es por la 
voluntad del testador quien puede digponer de todo o parte de sus bienes. se 
le connce.con el nombre de Test<W11entaria; la segunda conocida como Leg1tima. 
ya que se hace por disposición de ley, surge cuando el autor de la herencia no 
pudo o no quiso testar. por lo que la ley llll!llll a los leg1t1mos herederos. 

Se ha ser.alado y consideramos que el derecho hereditario está ligado a 
la Teorta del Patrimonio, ya que tanto el elemento activo COllD el pasho fOr

man una unidad, un todo, al fallecer la persona que era titular del patrimonio. 
el que fonna una unidad y que se transmite a los herederos y legütarios. para 

(.2) y (.3} Ericiclo.,edia Jurfdfca Omella. Temo XIII. Editorial Bibliogr!ifica Ar
gentina.- 30-XI-60.- Pag. 827. 
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que a su vez éstos hagan el pago del pasivo y una vez hecho esto, adquieran el 
activo hereditario. 

El Maestro Leopoldo Aguilar Carbajal, desde un punto de v;sta objetivo, 
señala que "No todos los derechos y obligaciones del autor de la herencia se 
transmiten a los herederos, ya que no todos son patrimoniales y como es natural 
los derechos no patrimoniales no se transmiten, pero además los derechos que si 
son patrimoniales, unos se transmiten y otros no" (4), asímisr.o el propio Maes
tro señala que el dato fundamental es que mediante la transmisión de la heren
cia, lo que se transmite es la universalidad del patrimonio. 

Rafael Roj ina Vi 11 egas, real i2:a un estudio sobre el derecho hereditario 
y lo divide para su mayor y major comprensión, en ci neo grandes conceptos jur'i
dicos que son: 

-•• l.- Sujetos del derecho hereditario. 
2.- Supuestos del derecho heereditario. 
3.- Consecuencias del derecho hereditario. 
4.- Objetos del derecho hereditario. 
5. - Relaciones jurídi•=as del derecho hereditario." ( 5) 

Este autor nos dice que el objeto de estudiar el derecho hereditario, 
tiene como finalidad determinar qué personas intervienen en todas las relacio
nes que pueden presentarse, tanto en la sucesión 1 eg'itima, como en la testamen 
taria, tomando en cuenta los diferentes conceptos que sobre la sucesi6n hered.,!. 
taria .;.,s proporcionan los juristas aqu~ mencionados, analizaremos en primer 
término al autor de la herencia, ya que su participación es esencial en toda 
sucési6n, sin embargo su función es distinta tanto en 1a sucesión legitima 
como en la testamentaria. En la primera se toma como punto de referencia a 
fin de que se opere la transmisión a titulo universal, ext1nguién!iose su pers~ 

t4} Aguilar Carbajal Leopoldo.- Segundo Cu,-,;o de Derecho Civil. Editorial Por,!l_ 
va S.A. 1960, Pags. 273 y 274. 

(5} Rojina Villegas Rafael.- Compendio de Derecho Civil, Bienes, Derechos R:.a
les y Sucesiones.- Editorial Porrua, S.A. 1979.- Pag. 280. 
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nalidad con su muerte, no siendo admisible la continuidad o supervivencia de 
dicha personalidad sobre el heredero. 

En cuanto a la sucesión testamentaria, la conducta jur1dica del tes
tador estará regulada, no só~o para dictar válidamente su testamento, sino 
también para saber hasta dónde alcanza el poder de su voluntad por reconoci
miento de la norma y hasta qué punto debe de subordinarse a disposiciones 
prohibitivas que lo obliguen en cierta forma a disponer de sus bienes dentro 
de diversas legislaciones que no admitan plenamente la libertad de testar o 
que ésta sea sometida a necesidades jurídicas de asegurar alimentos, consid~ 
rándos~_ inoficioso en caso contrario. 

Dentro de la sucesión legítima ab intestato, se toma como punto de r~ 
ferencia al de cujus, para que opere ésta a tftulo universal en favor de las 
personas que por virtud del parentesco, matrimonio, concubinato y a falta de 
éstos el estado, sean llamados a heredar en los ténni nos y v.mdiciones esta
blecidas por la ley, imponiendo el derecho positivo la transmisi6n a título 
universal. 

Otros sujetas de derecho h"redi tario lo constituyen el heredero como 

los legatarios, éstos últimos con carácter de adquirentes a tttulo particular 
ya que son los que reciben bienes y dere~hos detenninados asumiendo una res
ponsabilidad subsidiaria con los herederos, a fin de pagar las deudas que 
existen en 1 a sucesión. 

mas: 
El papel de los herederos se puede determinar por medio de dos siste-

a.- El del beneficio de inventario con separación de patrimonio. 

b.- El que no admite el citado beneficio por ministerio de 1 ey, tra
yendo C!:>!"!Sigo l;¡¡ reunión de patrimonios. 

En el primer sistema se entiende aceptada 1 a herencia con el beneficio 
de inventario, aun cuando no se exprese, por lo que no se produce confusión 
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entre el patrimonio personal del heredero y el que recibe de la herencia. 
Nuestra 1 egisl acf6n ha aceptado este sis tema en su art'iculo 1678 del C6di go 
Civil• el que a la letra dice: 11La aceptaci6n en ningún caso produce confu
si6n de los bienes del autor de la herencia y de los herederos, porque toda 
herencia se entiende aceptada d beneficio de inventario, aunque no se expr_g_ 
se". Confinnando lo anterior, el artículo 2208 del ordenamiento invocado e!!_ 
tablece: 11 Mientras se hace la partici6n de una herencia, no hay confusi6n. 
cuando el deudor hereda. al acreedor e ~tfl' a aquél 0

• 

El segundo sistema, en el que no es aceptado el beneficio de inven
tario, no opera por ministerio de ley, y el heredero responde de las deudas 
del difunto, tanto con los bienes heredados conD con su patrimonio personal. 
sólo que invoque el beneficio de inventario, se detenninará la separación 
entre su patrimonio personal y el de 1 a herencia. 

El art'iculo 1284 estatuye que: "el heredero adquiere a t1tulo unfve.!: 
sal y responde de las cargas de la herencia hasta doncle alcance la cuantfa 
de los bienes que hereda". Por lo anterior, se puede deducir que el herede
ro es un continuador del de cujus, representando todas sus relaciones acti
vas y pasivas de car~cter pecuniario, pero al 11mite que establece el benef.i. 
cfo de inventario, respondiendo de las r.argas de la her"'1cia hasta dende lo 
pennita el activo de la misma, entc: . .iiéndose como cargas de la herencia, las 
deudas u obligaciones personal es del difunto y los que tienen adenás garan
tfas reales, tales como las hipotecas prendarias o anticréticas. 

Aslmismo, los herederos pueden instituirse sin sujetar su condición 
a modalidades, condiciones, términos o cargas. así como tani>ién es posible, 
subordinar las instituciones de herederos a condiciones suspensivas y reso
lutorias. En el primer caso se le denami~ ~ 1~ institución de herederos: 
Pura y Simple; y a la segunda se le conoce con el nombre de Instituci6n 

·condicional o sujeta a modalidades. En este segundo caso, el testador es l.i. 
bre de imponer condiciones al disponer de sus bienes. y por lo tanto, a su
bordfoar las instituciones de h.erederos legatarios a condiciones suspensivas 
o resolutorias. 
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Tanto las condiciones suspensivas o resolutorias. deben ser 1 icitas y 
posibles en sentido físico y jur1dico, ya que la ilicitud de las condiciones, 
motivará la nulidad de la institución de herederos o legatarios, toda vez que. 
confonne al artículo 1943 del Código Civil, en cuanto a lo que se refiere a 
las obligaciones condicionales, dice que: "Las condiciones imposibles de c!ar 
o hacer, las prohibidas por- la ley o que sean contra las buenas costumbre, 
anulan la obligación que de ellas dependa. 

La cond;ci6n de no hacer una cosa imposible se tiene por no puesta11
• 

As1misrrD sucede con las condiciones imposibles, tanto en sentido f'ísico como 
en jurfdico. 

A fin de detenninar los efectos de las ccndiciones, la doctrina dis
tingue tres momentos: 

" l.- Antes de que la condición se cumpla. 
2.- Una vez cumplida la condición, y, 
3.- Cuando exista certeza de que la condición no podrá realizarsl!" 

( 6). 

En el primer caso, antes de que se cumpla 1 a condición suspensiva, el 
derecho de heredero o legatario no puede nacer, ya que su existencia depende 
de un acontecimiento futuro de realización incierta. 

En cuanto a la condición resolutoria, ésta, nace como si fuera pura y 
si111>le, pero su exister;cia jurídlci>. dependerá de que no se realice la condi
ción, en este caso el heredero o legatario recibirSn lo que 1 es corresponde 
con los frutos respectivos desde el dfa y hora de la muerte del autor de la 
sucesión, con posibilidad de restituirlos si la condición resolutoria se cum
ple. 

En el segundo caso, una vez cumplida la condición suspensiva, se re
trotraen sus efectos y los dera:hos del hereJero o legatario, se tienen por 
existentes desde el dfa y hora de la muerte del de cujus, además, es necesa-

(6) Rojfoa Villegas Rafael.- Obra citada.- Pag. 292. 
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rio que el heredero o legatario vivan cuando se cumpla Ja condic16n. ya que s1 
hubieren fallecido antes. caducarán sus derechos, no obstante que después se 
rea·lice el acontecimiento futuro y que por su alcance retroactivo debiera con
siderarse como existente el det"echo antes de la muerte; en ese sentido señal a 

el artfculo 1360 del C6digo Civil que: "La condición que se ha cufllllido exfs
tfendo la pen:ona a quien se impuso. retrotrae al tiempo de la muerte del tes
tador, y desde entonces deben abonarse 1 os frutos de Ja herencia o legado, a 

menos que el testador haya dispuesto expresamente otra cosa." AsYmisrro, el ª.!: 
tfculo 1497 establece que: "Las disposiciones testamentarias caducan y quedan 
sin efecto, en lo relativo a los herederos y legatarios: 

l.- Si el heredero o legatario muere antes que el testador o antPs de 

que se cumpla la condici6n de que dependa la herencia o el legado; 

II.- Si el heredero o legatario se hace incapaz de recibir la heren
cia o legado; 

I!i.- Si renuncia a su derecho. 

En lo que se ref'iere a las condiciones resolutorias~ cuando se cum
plen éstas. se destr¡zye o resuelve el derecho del heredero o legatario, exis

tiendo alcances retroactivos, a menos que el testador haya dispuesto lo contr~ 
rio, por lo tanto. el heredero o legatario tendrá que restituir lo que hubie
ren recibido con sus fruto~ d~biendo abri;"'se la suces.Hin iegltirr~ para los 
bienes que vuelven a la masa hereditaria, debido al efecto restitutorio de esa 
modalidad. 

En el tercer caso. el derecho del heredero o legata~io no 11ega a nft
cer y por lo tanto deberá abrise la sucesión leg'itima. por la parte que se les 
hubiese asignado. toda vez que existe certeza de que la condici6n suspensiva 
no podrá cumplirse por haber transcurrido el plazo que señal6 el te:;tador para 

su realizaci6n, ó bien, porque dada su naturaleza no podrá tener verificaci6n 
fuera de cierta <ipoca. En este sentido, el artículo 1599 en su fracci6n terc~ 
ra señala que: "Cuando no se cumpla la condición iflllUesta al heredero". 
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La certeza absoluta de que ya no podrá cumplirse la condición. es igual 
al de no CIJ!lplimiento definitivo. y por lo tanto debe tener la misma solución j.!!_ 
r'idica. 

Respecto a las condiciones resolutorias, una vez que se tiene la certe
za de que la condición ya no podrá cumolirse, motivará que se consolide deffniti 
vamente, dado que el derecho del heredero o legatario, produce sus efectos como 
si la institución fuera pura y simple. 

El artfculo 1380 establece que: "No obstante lo disp•1esto en el artÍC]l 
lo 1344, la designación del dfa en que deba co~enzar o cesar la institución de 
herederos se tendrá por no puesta". 

La institución de herederos deberá hacerse de acuerdo a los siguientes 
puntos: 

l.- El heredero debe instituirse siempre respecto a partes a11cuotas 
del patrimonio hereditario, indicando la porción que presente mediante un quebr.!!_ 
do, por ejemplo: se dice una mitad o una quinta parte de toda la masa integrada 
por el activo y el pasivo. 

El artfculo 1382 nos dice que: "El heredero institufdo en cosa cierta y 

determinada debe tenerse por legatario". No obstante la ley en algunos casos no 
la aplica en sus términos, tal es el caso del artículo 1770 e1 que establece que: 
"Si el autor de la herencia dispone en su testamento que a algún heredero o leg.'! 
tario se 1e entreguen determinados bienes,, el albacea,, u.probado el inventario. 
les entregará esos bienes, siempre que garanticen suficientemente responder por 
los gastos y cargas generales de la herencia, en la proporción que les correspo.n. 
da". En este artfculo expresamente se alude a la designación de bienes determi
nados dentro de la institución de herederos. 

2.- Por otra parte de acuerdo al arttculo 1386 del Código Civil dice 
que: "El heredero debe ser instituido designándolo por su nombre y apelli<k>, y 
si hubiere varios que tuvieren el mism:> nombre y apellido, deben agr::.garse otros 

''nombres y circunstancias que distingan al que se quiere nombrar·~. Asúnisro, el 
art1culo 1387 permite que el testador designe al heredero sin dar su nombre, 
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sianpre y cuando lo identifique de rrodo indubitable, de lo contrario, la insti

tuci6n no prcduci rá sus efectos. E1 error en el nombre, apel 1 ido o cual ida des 
del heredero, originan la ineficacia de 1 a institución, siempre y OJando al he

redero no pueda identificársele a través de otros medios o pruebas. 

3.- La institución de heredero puede ser simultánea o sucesiva. En el 

caso de que sea simultánea,. todos los herederos son instituidos para entrar de~ 

de luego,. en el goce de sus derechos a la muerte c:'el testador; en el caso que 

sea sucesiva, la adquisición hereditaria se sujeta al orden señalado en el tes

tamento y conforme a las condiciones o requisito-:; que en el mism::> se precisen. 

4.- Otra forma de institución de hP.redero, es la conocida con el nom

bre de Subcausa, en la que el testador declara el rrotívo que lo indujo a hacer 

tal desigrración. por lo que la expresión de una causa contraria a derecho. aun
que sea verdadera,. se tendrá por no escrita. en razón a una causa ilícita que 

no sea detenninante de la voluntad del testador. si fuese determinante el fin o 
motivo. deberá anular la institución, toda vez que la ilicitud en el objeto,. en 
el fin e en la condición <!el acto, produce su nulidad ya sea absoluta o relati

va. según lo disponga la ley; por consiguiente. si la causa contraria a derecho 

es detenninante de la voluntad del testador, se establece la nulidad de la ins

titución y en caso de que no sea determinante en la voluntad del testador. deb~ 
rá tenerse por no puesta la causa errónea~ 

La interpretación de la voluntad del testador en la institución de he

rederos, ha tenido dos tesis que se han venido disputando la primacía a efecto 

de definir cómo debe interpretarse la voluntad del autor en un acto jurídico. 

La primera tesis es la llamada voluntad interna o subjetiva, la que e.§_ 
tablece, que cuando hubiese duda en el sentido literal de las palabras enplea

das en la expresi6n del consentimiento o de la voluntad uf'ilateral, deberá pre
v·alecer la intención verdadera> que en su caso el juez investigará ucudiend.o a 

todos los medios conducentes y recibiendo todas las pruebas que en derecho pro
cedan. Esta tesis ha sido aceptada en materia testamentaria, ya que se despren_ 
de del primer párrafo del artículo 1302 del C6digo Civil, el que establece que: 
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"Toda disposición testamentaria deberá entenderse en el sentido literal de las 
palabras, a no ser que aparezca con manifiesta claridad que fue otra la volun

tad del testador. 

En caso de duda sobre la inteligencia o interpretación de una disposj_ 
ción testamentaria, se observará lo que parezca más conforme a la intención 

del testador, según el tenor del testamento y la prueba auxiliar que a este 
respecto pueda rendirse por los interesados". 

La segunda tesis. llamada de la voluntad declarada u objetiva, debe 
estarse a los ténninos literilles del acto jurídico, de tal manera que no es l_!. 

cito que en caso de duda el juez practique una investigaci6n para desentrañar 
lo que hubiere sido la verdadera intención de su autor~ Esta teorfa sostiene 
que para el caso de duda respecto al alcance literal.el juez si debe interpre

tar, detenninando el sentido del acto jurídico, pues toda hipótesis de duda r_!t 
qui ere necesariamente una interpretación,. pero no admite que se usen medios o 

recursos ajenos a1 acto. o sea su expresión 1 iteral, pennitiéndole al juez que 

desentraiie la verdadera intención que como cosa íntima no fue exteriorizada y 

por lo tanto, pennanece fuera del acto jurídico. Si hubiesen elementos que 
permitan di~ectamente interpretar la voluntad, sujetándola a los ténninos de
clarad!:!s. el juez debe definir esa voluntad sin salirse de dichos términos, en 

cambio si se acude a medios o pruebas distintos o complementarios, se estará 
supliendo la voluntad del autor del acto jurídico, éste se alterara en re1a
ci6n con loS terceros que no tu.¡ieron otra base para entrar en re'f?.:':iones jur.!. 
dicas con el mismo. 

El nombramiento de herederos o la designación del 1 egatario, así como 
las cantidades que a ellos correspondan, deben ser hechos por el testador sin 
que pueda dejarlos al arbitrio de un tercero, en esa forma lo estatuye el ar
tículo 1297 del C6d1go Civil. 

Dentro de los derechos reales, son transmisibles por herencia, la Pl'"2. 
piedad, las servidumbres, los derechos de autor, la prenda y la hipoteca; y 
son extinguibles con la muerte del titular, el usufructo, el uso y la habita

ci6n. en cuanto a los derechos personales, es admitida la postura de que todo 
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derecho personal es transmisible por herencia, sin embargo se debe de hacclr una 
distinción, ya que existen ciertos derechos personales nacidos de contratos que 
se extinguen con la muerte~ Ahora bien todos los derechos personales que nacen 
de una fuente distinta del contrato, son transmisibles hereditariamente, estas 

fuentes diversas del contrato son: la declaración unilateral de la voluntad,. el 

enriquecimiento ilegítimo, la gestión de negocios,, los hechos ilícitos,. la res

ponsabil ;dad objet;va etc., todos estos derechos de créd;to no dependen de la 
persona del acreedor, es decir se le conceden corro derechos personal ísimos en 

atenci6n a su capacidad o aptitud, por consiguiente, son considerados como der_!! 
ches que si se transmiten hereditariamente. 

Respecto a los derechos de crédito que nacen de contrato. se transmi
ten hereditariarnente, pero existen ciertos derechos que dependen exclusivamente 

de la persona del titular dada su naturaleza y en atención a ciertas cua?idades 
o aptitudes que originan un crédito que le permanecerá ligado exclusivamente d!!_ 
rante cierto tienpo o durante su vida. Dentro de los derechos que no se trans
miten hereditariamente tenemos los llamados 11 intuitu personaeº. que se refieren 
a cierta confianza, capaddad o aptHud de la persona. como es el caso del dep~ 
sito,. en e1 que el depositario es acreedor y deudor de ciertas prestaciones me

diante un cargo de confianza. asímiSITD,. tenemos el mandat.:>, en el que e1 manda
tario cumple también una misi6n que se confla a sus aptitudes~ capacidad y hon
radez. En esta clase de contratos. es ev;dente que la muerte del depositar;o o 
del mandatar;o, originan la extens;6n de c;ertos derechos de crédito tales como 
el de seguir custodiando el depós;to o representando al mandante. 

Dentro de la relac;ón jurídica hereditaria tenemos a otro sujeto que 
es el l egatarjo. Este personaje no cont;nüa con la personal ;dad del autor de 
la herencia n; con las relac;ones patrioon;ales act;vas o pasivas, quedando obli 
gado a pagar las deudas o cargos con que expresamente el autor de la herencia 
grave c1 legado, excepciondlmente, el legatario puede asoofr funciones de here
dero para representar al autor de la herencia y ser un continuador de su patri
moni~: esta situac;6n excepcional se presenta cuando la he~enc;a en su totali
dad se distribuye en legados, de tal suerte que no hay instituc;6n de herede
ros, por lo tanto, el act;vo hereditario se transmite a personas detenninadas Y 
a título particular, ya que no podría dejarse el pasivo sin que hubiere un suJ.!it 
to responsab 1 e. 
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Otra equiparación entre el heredero y el legatario ocurre cuando los 
bienes dejados al heredero son insuficientes para cubrir las deudas de la he
rencia. entonces, los 1egatarios responder subsidiariamente .. empero r.i los 
bienes que se dejan al heredero alcanzan para cubrir el pasivo hereditario, 
el legatario recibe integro su legado, pero en caso de que los bienes fueran 

insuficientes, el legatario responde subsidiariamente para cubrir el pasivo 
hereditario, primero se aplican los bienes al heredero y 1a parte que falta 
para cubrir dicho pasivo, habrá que distribuirse proporcionalmente entre los 

1 egatari os. 

Vista la figura del legatario, nos c"'H•;.'·.Jsµonde ahora entrar al estu
dio del legado, y observarros que la palabra legado tiene dos acepciones; la 

primera se refiere a1 acto de transmisión a título particular de una cosa o 
derecho, y la segunda se refiere a los objetos transmitidos. Generalmente el 
legislador al emplear la palabra legado, se está refiriendo al objeto transm_i 
tido; el legado consiste en la transmisi6n gratuita y a título particular he
cha por e1 testador, de un bien determinado o susceptible de determinarse que 
puede consistir en una cosa~ un derecho. un servicio o hecho en favor de una 
persona y a cargo de la herencia, de un heredero o de otro legatario cuyo do
minio o posición se tran5mite en el 100mento de la muerte del testador si se 
trata de cosas determinadas o hasta que éstas se determinen posteriormente. 

De lo anterior se desprenden las siguientes consecuencias: 

1.- El legado imp1 ica siempre una disposición a título particu1ar,por 
lo que el legatario adquiere un bien determinado o determinable sin res~onder 
a las relaciones pasivas patrimoniales del de cujus y cmr-0 acontece con el he

redero, el que adquiere el activo y pasivo, siempre bajo beneficio de inventa
rio ya que es un continuador del patrimonio del autor de la sucesión, en cam
bio, el legatario no responde del pasivo, ni continuu el patrimonio del autor 
de 1 a herencia. 

Z.- El legado constituye una transmisión a tftu1o gratuito Sin em-
bargo se habla también de legados onerosos cuando la cosa legada se transmite-
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con una carga o gravámen. o bajo la condición de cumplir otro legado. pero a p~ 

sar de que se imponga una c~rga o condición, siempre existe un valor que se 
transmite gratuit¡;mente toda vez que la carga no puede ser superior al legado y 

por lo tanto existirá un remanente por lo que se considera al le~ado conn una 

transmisión gratuita. Si la carga fuera igual o superior al valor del legado 
no existiría propiamente éste. 

3.- El legado siempre se instituye por testamento. en tanto que ld he

rencia puede transmitirse por testamento o por disposici6n de la ley. existie.!!_ 

do dos clases de herederos: Los testamentarios y los legítimos. En el caso de 
los legados sólo por' virtud de testamento se pueden instituir y por lo tanto 
serán legados testamentarios. 

4.- Finalmente tenemos que todo legado implica una transmisión de un 
bien detenninado o determinable que puede consistir en un derecho, en una cosa. 
o en un servicio a cargo de un hereóero, de otro legatario, o de la masa de la 
herencia. 

Como se ha dicho, el iegado puede consistir tanto en la prestación de 
un bien. o de un servicio; es decir existen legados de dar y hacer. Los lega
dos de dar tienen por objeto la transmisión del dominio. del uso o goce de una 
cosa o de un derecho. Los legados de hacer implican una obligación impuesta al 

heredero o a otro legatario para cumplir un servicio en favor del 1 egatario in~ 

titu'ído. 

son: 

Dentro de los legados de dar se suponen los siguientes requisitos que 

1.- Que la cosa debe existir en ia naturaleza. 

2.- Debe de estar dentro del comercio. y 
3.~ E:.tü. dBbE se1 date;ml•·a~a o ú~l..enuind:bi e. 

Cuando el l e¡:ado es de hacer, o tiene por objeto 1 a prestación de ser
vicios, el hecho debe ser posible tan.to fisica como legalmente. y además lfcftn_ 
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Se ha señalado coITX> un principio general en materia de herencia. que 
la propiedad y posesión de los bienes hereditarios se transmiten al heredero en 
el momento mismo de la muerte del autor de la herencia; y que por lo tanto, de~ 
de ese llX)mento tiene derecho a los frutos. aunque no tenga posesión material. 
Ya que jurídicamente se refuta corrx:> poseedor. aunque el albacea posea en su "º!! 
bre; empero. esta regla general supone excepciones tratándose de legatarios. 
puesto que cuando la cosa objeto del legado esta determinada. se transmite al 
legatario en el rmmento mismo de la muerte del autor de la herencia. adquirien
do el legatario el dominio y posesión juridica de los bienes. 

Cuando el legado recae sobre cosas indetenninadas pero que sean susce.2. 
tib.1es de determinación, el legatario n~ adquiere el dominio ni la posesión, 
sino hasta en el 1oomento en que la cos:: sea cierta y determinada. 

Dentro de los legados podemos decir que existen varios tipos de ellos, 
de los cuales señalarros los siguientes y darcrrns un pequeño esbozo de los mis-
mos: 

l.- Legados puros y si!Jllles. 

2.- Sujetos a términ~. 

3.- Condicionales. 

4.- Onerosos. 

5.- Alternativas. 

1.- Los legados puros y sífil>les, son aquellos a los que no se les i!JllO
ne algún término, condición o m:ido, o sea. cuando el testador no fija ninguna 1112. 

dalidad para la transmisi6n del legado, el legatario adquiere el dominio y lapo 
sesi6n del bien desde el momento misllD de la muerte del autor de la herencia. 

2.- En los legados sujetos a término, se distingue el término suspensi
vo y extintivo de día cierto o incierto. Los legados sujetos a día cierto, son 
los que dependen de un plazo prefijado por el testador. El legatario adquiere 
el dominio y posesi6n de los bienes, desde el momento de la muerte del testador, 
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entregándose los frutos hasta que se cumpla el plazo prefijado, en este caso, el 
término no es para suspender el nacimiento del derecho, -toda vez que éste ya 
queda creado definitivamente por el testamento- sino para suspender la ejecución 
del legado hasta que se cumpla el plazo. 

En los legados sujetos a término, el legatario adquiere derecho al leg~ 
do como si fuera puro y simple; pero se extingue al llegar el plazo prefijado, 
que puede ser cierto o incierto pero de realizaci6n forzosa; en este caso. el 1~ 
gatario es únicamente usufructuario del bien legado ya que al extinguirse tendrá 
que restituírlo a la masa hereditaria o sea un heredero según lo determine el 
testador. 

3.- Los legados condicionales, dependen de un acontecimiento futuro e 
incierto de cuya realización nacerá el derecho del legatario o habrá de extin-
gui rse. 

4.- Los legados onerosos, son los hechos por el testador fijando un gr.!!. 
vamen o una carga al legatario. ésta. debe ser menor en su valor o a la cu.antia 
del legado ya que si fuera superior no existiría la transmisión gratuit.a. El l~ 

gado oneroso una vez aceptado por el legatar;o, impone a este la obligación de 
cumplir el gravamen o carga. 

5.- En los legados alternativos, se le dan facultades al heredero o le
gatario para elegir entre dos o mlis cosas, cuando no se detenni na por parte del 
testador quien deberá de hacer la elección, presume que la elección la tiene el 
heredero toda vez que es el deudor del legado, y por lo tanto, se sigue la regla 
de las obligaciones alternativas en los que el deudor elige ·cu:il debe cumplir; por 
lo que tratándose de legados alternativos, si no se da facultades de elección a 
favor del legatario, el heredero curnpie entregando cualquiera de las cosas y pu
diendo entregar la cosa de menor valor. Cuando se le confiere facultades de e
lección al legatario, éste está facultado para escoger la cosa de mayor valor. 

Causas de extinción de los legados: 

a).- Los actos del testador, tendientes a la revocación expresa o táci-
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ta que puede llevar a cabo de la rosa legada. La revocación expresa reviste 

las siguientes formas, eo~ando de manera categórica lo de.clara as'i el testador, 
o bien cuando inutiliza el testamento para dejarlo sin efecto. En cuanto a 
la revocaci6n tácita. ésta se presenta en los siguientes casos: 

1.- Cuando el testador cambia la forma de la cosa, demostrando con 
el lo que desea hacer un uso distinto de aquel señalado en el testamento para 
el legado. 

2.- Cuando enajena la cosa dada en el legado; pero sí se recupera 
ésta. el legado recobra su eficienciaª 

3.- Cuando instituye a otro como legatario de 1 a cosa que anteriorme!!. 
te había dejado a persona distinta, se interpeta debidamente la intención del 
testador, de dejar sin efecto el primer legado. 

bj .- En cuanto a la extinción de la cosa legada por actos del legat.!!_ 
rio. ésta se presenta an 1 os sigui entes casos; 

1.- Cuando "1 legatario repudia el legado. 
2.- Cuando se hace incapaz de adquirir por alguna de las causas de i!!_ 

capacidad. 
3.- Cuando no cumple la condición señalada para la transmisión del l~ 

gado. 
4.- Cuando muere el legatario antes que el testador. 
5. - Cuando muere antes que se cumpla la condición impuesta para el 1~ 

gado. 

c).- Por lo que toca a la extinción de la cosa legada en relación a la 
mism<1, ésta se presenta motivada por su especial naturaleza: 

1.- Cuando la cosa queda fuera del comercio. 
2. - Cuando 1 a cosa perece, bien sea antes o después de 1 a muerte del 

testador, por causa no imputable al heredero, y 

3.- Cuando la cosa se pierde por evicción. 
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Dentro de los sujeto5 de Derecho Hereditario, existen personas quie
nes por su personalidad, interesan como órganos representativos de ta herencia 
y ejecutores de las disposiciones testamentarias, estos son tos albaceas quie
nes son designados por el testador o por los herederos. para cumplir las disp~ 
slciones testamentarias o para representar a la sucesión y ejercHar todas las 
acciones correspondientes al de cujus, asf como para cumplir sus obl·igaciones, 
procediendo a la administración y división de la herencia o sea, los albaceas 
son ios órganos representativos de la comunidad hereditaria para proceder a su 
administración, liquidación y división, y en su caso los ejecutores de las di~ 
posiciones testamentarias. 

Estos representantes pueden ser designados por testamento y por lo ta.!!_ 

to, se les denomina albaceas testamentarios y tienen como fin el cumplir las 
disposiciones hechas por el testador y representar a la sucesión, cuando no 
existe testamento o no se des1Qn6 albacea. teniendo la función de roprP.sentar 
a la herer1cia ejercitando las acciones conducentes y celebrando ademlis, los a_s 
tos o contratos que sean necesarios para la administrac;ón y liquidac;ón de la 
masa hereditaria, en este caso el albacea puede ser designado por los herederos, 
con mayor'ia de votos o en su caso, por el juez, si no hubiere mayorfa, con la 
salvedad de que si hay algunos inconformes con la designación hecha por el juez 
o por los coherederos, los inconformes tendrán derecho a nombrar un interventor. 

Confonne a la Ooctrina, existen diversas clases de albaceas, dentro de 
los que podemos distinguir, siguiendo el orden, las siguientes establecidas por 
el Maestro Rafael Roj fna Vi l1 egas: 

l.- ·"los Albaceas Universal es son aquellos que tienen por objeto cum
plir todas las disposiciones testamentarias y representar a la sucesi6n, cuando 
son designados por el testador. Cuando su nontirarniento depende de los herederos 
o del juez, dichos albaceas s61o tienen la función representativa de la herencia". 

2.- "Los Albaceas Especial es son aquellos que tienen una f'unción dete.!:_ 
minada por disposicf6n expresa del testador, para cumplir una cierta disposlci611 
testamentaria, como por ejemplo, haciendo entrega de un bfen a un legatario." 
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3.- "Los Albaceas Mancomunados son aquellos que se designan por el tes
tador o por 1os herederos (o legatarios en su caso, cuando son considerados como 
herederos), para que obren de común acuerdo. En consecuencia, no pueden actuar 
en forma separada y será necesario el consentimiento de la mayoría para la ejec!!_ 
ción de actos de dominio o de administración. Si faltare este consenti~iento~el 
acto ejecutado será nulo, a no ser que los d0':lás albaceas lo ratifiquenº. 

4.- "Los Albaceas Sucesivos son aquellos que el testador designa para 
que desempeñen el cargo en el orden que se indique en el testamento. bien sea 
por muerte de alguno de ellos, por renuncia o remoción del cargo". 

5.- "Los Albaceas Testa.'llentarios son los que designa el testador y pu~ 
den ser universales" especiales, sucesivos o mancomunados". 

6.- "Los Albaceas Legítimos son aquellos que designan los herederos. o 
el juez en su caso. a falta de albacea testamentario, o cuando éste renunciare 
el cargo, fuere rerrovido o no concluyere en el plazo señalado en el testamento. 
Los artículos 1682 al 1688 re¡iulan la designación de los albaceas legítimos".{7) 

Dentro de las condiciones para ser albacea. sólo pueden serlos las ma
yores de edad, en pleno uso de sus facultades mentales y con capacidad para di~ 
poner de sus b·ienes. 

El artículo 16SS del Código Civil prescribe lo siguiente: "El cargo 
de albacea es voluntario; pero el que lo acepte, se constituye en la obligaci6n 
de desempeñarlo"• bajo la sanciól) de pagar los daños y perjuicios que se causen 
por el no ejercicio del misrro. no obstante el carácter voluntario del cargo. 
quien lo renuncia pierde el derecho a heredar o a recibir el legado corres¡xm
diente. así como a la rE!lluneraci6n del caso; esta misma sanci6n se aplicará al 
albacea que haya sido rerrovido del cargo por mala conducta. En los casos en 
que la renuncia sea por causa justificada el albacea no perderá lo que le hubi~ 

re dejado el testador. 

(7) Rojiua Villegas Rafael.- Obra citada.- Pags. 329 y 330. 
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Dentro de los derechos y obligaciones de los albaceas, el artícul<> -

1706 del Código Civil vigente dispone 1 as siguientes: "Son obligaciones d"l 
alhacea general: 

I. La presentación del testamento; 
II. El aseguramiento de ":os bienes de la herencia; 
111. La formaci6n de inventarios; 
IV. La administración dP los bienes y la rendici6n de las cuentas 

del albaceazgo; 

V. El pago de 1 as deudas rrortuori as 11 hereditarias y testamentarias; 
VI. La partici6n y adjudicaci6n de los bienes entre los herederos y 

1 egatarios; 
VIL La defensa, en juicio y f•Jera de él, así de la herencia corro de 

la validez del testamento; 

VIII. La de representar a l~ sucesi6n en todos los juicios que hubie

ren de prom::>verse en su nombre o que se proroovieren contra de ella; 
IX. Las dewás que le irr~onga la ley." 

Asímismo el artículo 1717 del Ordenamiento invocado establece que: 

"Si para el pago de una deuda u otro gasto urgente fuere necesario vender algu
nos bienes, el albacea deberll hacerlo, de acuerdo con los herederos, y si esto 
no fuere posible, con aprobaci6n judicial". 

El albacea corro representante de la sucesi6n, no tiene plena capacidad 

para ejecutar toda clase de· actos jurídicos; su capac:dad se limita a los actos 

de administraci6n y aún dentro de éstos se dejan ciertas limitaciones. 

En cudnto a los actos de dominio, los artículos 1719 y 1720 del C6digo 

Civil• prohiben al albacea realizar dichos actos sin el consentimiento de los 

herederos. Si celebra éstos sin el consentimiPnto de los herederos, habrá ine
xistencia, toda vez que el consentimiento se requiere como elen:ento esencial_ 

El artículo 1719 prohibe al albacea gravar o hipotecar los bienes y en 

el 1720 prohibe transigir o co...,rometer en árbitros los negocios de la herencia, 
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sin el consentimiento de los herederos o legatarios en su caso. 

No obstante, existe una excepción a esta regla, la cual ya la hemos s~ 
ñalado al hacer referencia al artículo 1717, que sólo se justifica tomando en 
cuenta que la venta se presenta necesaria para el pago de deudas o gastos urge~ 
tes. En cuanto a ia fonna en que ha de h&cerse la venta, ésta debe ser en pú

blica subasta, confonne a lo señalado por el artículo 1765, a no ser que lama
yorla de los interesados acuerde otra cosa. dicha mayorla o la autorizaci6n del 
Juez en su caso, detenni narán 1 a apl i caci6n oue haya de darse al precio de 1 as 
cosas vendidas. 

Dentro de 1 a rendi ci6n de cuentas del albaceazgo, los art1culos 1722 

al 1725 del Código Civil, regulan esta obligación en los siguientes ténninos: 

Artículo 1722: "El albacoa está obligado a rendir cada año cuen1;a de 

su albaceazgo. No podrli ser nue~.-~mer.te nombrado sin que antes haya sido ap1·ob~ 
da su cue11ta anual. A.:lemás, rendirá la cuenta general del albaceazgo. También 
rendirá cuenta de su administración cuando por cualquier causa deje de ser alb.!!_ 
ceaº. 

Articulo 1723: "La obl igaci6n que de dar cuenta tiene el albacea pasa 
a sus herederos". 

Artículo 1724: "Son nulas de pleno derecho las dispo,;iciones por las 
que el testador dispensa al albacea de la obligación de hacer inventario o de 
rendir cuentas 11

• 

Artículo 1725: "La cuP.nta de administración debe ser aprobada por to
dos los herederos; el que disienta, puede seguir a su costa el juicio respecti
vo, en los ténninos que establezca el Código de Procedimientos Civiles". 

La terminación del cargo de albacea se da por varios casos, de 1os que 
señalaremos los siguientes, según la relación señalada en el artículo 1745 del 
Código Civil vigente. 
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"Los cargos de albacea e interventor acaban: 

l. Por el ténnino natural del encargo; 
ll. Por muerte¡ 
Ill. Por incapacidad 1 egal, Jecl arada en forma; 
IV. Por excusa que el juez califique de legítima, con audiencia de 

los interesados y del Ministerio Público, cuando se interesen menores o la Be
neficencia Pública; 

V. Por tenni nar el plazo señalado por la 1 ey y las prórrogas conc_!t 
didas para desempeñar el cargo; 

VI.- Por revocación de sus norrilrarnientos, hecha por los herederos; 
VIL Por rErnOci6n". 

Respecto a la rsnoción del albacea, en el artículo 1749 del Ordenamien_ 
to señalado establece: "La rerroci6n no tendrá lugar sino por sentencia pronun
ciada en el incidente respectivo, prom:>vida por parte legítima". 

Una causa de rern:;c'!ón serS que el albacea no presente el inventario -
dentro del término de ley. 

En la sucesión hereditaria existe otro tipo de personas que desempeñan 
diversas funciones que en un rromento dado son de suwa impertancia, como es el 
caso de los Interventores, éstos son de dos tipos; los primeros son provisiona
les y los segundos definitivos. 

1.- Interventores provisionales.- Son aquellos nombrados por e.l juez 
en los sigui•:mtes casos; el art'iculo 771 del C6di!JO de Procedimientos Civiles 
establece: "Si pasados diez d\as d"> la rr.uerte del autor de la sucesión no se 
presenta el testamento, si en él no está nonbrado el albacea o si no se denun
cia el intestado. el juez nombrará un intervéntor que reúna los requisitos si
guientes: 

I. Ser mayor de ·édad; 
lI . De notoria buena conducta; 
III. Estar domiciliado en el lu¡:ar del juicio; 

IV. !ltorgar fianza judicial para responder de su manejo. 
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La fianza deberá otorgarse en el plazo de diez dlas contados a partir 
de la aceptación del cargo. bajo pena de remoción~ 

Artículo 836 del Código de Procedimientos Civiles establece: "Si por 
cualquier motivo no hubiere albacea después de un mes de iniciado el juicio S.!!_ 

cesor~o. podrá el interventor, con autorización del tribunal, intentar las de
mandas que tengan por objeto recobrar bienes o hacer efectivos derechos perte
necientes a aquéllas, y contestar las demandas que contra ella se promuevan. 

En los casos muy urgentes podrá el juez, aun antes de que se rumpl a 
et término que se fija en el párrafo que antecede, autot~izar al interventor 
para que demande y conteste a nombre de la sucesión. La falta de autorización 
no podrá ser invocada por tercerosº. 

Finalmente tenerros que cesan las funciones del interventor conforme a 
lo establecido en el articulo 773 de dicho Ordenamiento que a la letra dice: 
"El interventor cesará en su encargo luego que se nombra o se dé a conocer el 
albacea; entregará a éste los bienes, sin que pueda retenerlos bajo ningún pre 
texto. ni aun por razón de mejoras o gastos de manutenci6n o reparación". 

II.- La segunda clase de interventor~s son los definitivos;. éstos es
tán reglamentados por el artfculo 1729 del Código Civil que establece: "Las 
funciones del interventor se limitarán a vigilar el exacto cumplimiento del 
cargo de albacea", o ,;ea, el interventor es un órgano de control de las funci.!!_ 
nes del albacea, estos interventores no pueden tener la posesión ni aun inte.-
na de los bienes hereditarios, deberán ser mayores de edad y con capacidad ge
neral para obligarse; éstos durarán todo el tiempo que dure el albaceazgo por 
lo que se estatuye en el artículo 1733 que: "los interventores durarán mientras 

que no se revoque su norrbramiento". 

Las causas que den fin al cargo del albacea terminan también con el 
cargo de interventor. 

Hasta el momento se ha tratado todo lo concerniente a los sujet,,s <:!.: 
derecho hereditario que tienen parte importante dentro de la sucesión ya sea 
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Testamentaria o lntestamentaria, por lo que hablaremos ahora de los Supuestos 

de Derecho Hereditario. 

El maestro Rafael Rojina Villegas, señala lo siguiente: "Los Supues

tos del Derecho Hereditario son todas aquellas hipótesis normativas de cuya 
realización dependerá que se produzcan las consecuencias que regula el citado 
Ordenamiento* y que pueden consistir en la creación, transmisión, modificación 
o extinci6n de derechos. ob1 igaciones, sanciones o situaciones jurfdicas con
cretas" (8) 

Dentro de estas hipótesis nonnativas teneiJX>s en primer término. la 
muerte del autor de la herencia cetro supuesto principal y básico que determj_ 
na la apertura de la herencia y opera la transmisión de la propiedad y la po
sesión de los bienes en favor de los herederos y legatari.:.s; a este efecto, el 

Artículo 1649 del Código Civil nos señala: "La sucesión se abre en el m:>mento 
en que muere el autor de la herencia y cuando se declara la presunción de mue.r 
te de un ausente". podemos decir L'fltonces que al presentarse la muerte del ª.!!. 
tor de 1 a herencia. a éste técnicamente se 1 e denomina apertura de 1 a sucesi6n, 
aun cuando ésta materialmente no se haya radicado en ningún juzgado. 

Respecto a la apertura y adquisición de la herencia existen dos for
mas que son: 

La llamada Vocación Legítima o Testamentaria. 

El juez que conoce de la sucesión por ministerio de ley hace un llam~ 
do a todos lo que se crean con derecho a 1 a herencia. 

La segunda forma. es la Delación, esta '-"'lleva a cabo en forma de E
d.ictos convocando a los que se creían con derechos a la herencia legítiw.a o cj_ 
1;ando personalmente a los que aparecían instituidos en el testa.'Tlento. 

Al establecerse la apertura de la herencia existen distintos rromentos 

de los cuales el maestro Rojina Villegas sei'ialo lo siguiente: 

(8) Roj ina Vil 1 egas Rafael.- Obra citada. - Pag .. 345. 

* El autor se refiere al Código Civil. 
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1°- "D1a y hora de la muerte del de cujus o declaración Jt:dicial de 
presunción de muerte del ausente, que originan la apertura de la herencia. 

2º- Vocación hereditaria que por ministerio de la ley se hace el 
mismo día y hora de la muerte. 

3°- Radicación material del juicio sucesorio mediante la denuncia. 
Lóg1camente en fecha posterior a la muerte. 

4°- Delación hereditaria, o sea, llamamiento efectivo mediante edi_s 
tos o notificación judicial. 

5º·· Reconocimiento judicial de herederos y legatarios. 

6°- Adquisición irrevocable de la herencia por su a~eptación expre
sa o t&cita o no ex)stencia del derecho por repudiación de la misma. 

7º- Administración y liquidación de la herencia, y, 

8°- Partición y Adjudicación de la herencia". (9) 

Estos momentos. enfocados en el marco jur'idico se retrotraen siempre 
al momento de la muerte del autor de la herencia, que sería, el d1a y hora de 
la defunci6n, asimismo, en cuanto a sus consecuencias legales se retrotraen a 
la apertura de la herencia. 

Henos hablado de 1a apertura de la herencia as1 com:> de· los m:>mentos 
en que ésta se lleva a cabo, ahora bien, por lo que toca a la Aceptación y R~ 
pudiación de la herencia, diremos que éste es un acto jurídico unilateral por 
el cual• el heredero manifiesta expresa o tácitamente su voluntad en el sentj_ 
do de aceptar o repudiar los derechos y obligaciones del autor de la sucesión, 
que como se ha dicho, no se extinguen con la muerte; tal aceptación o repudi!!_ 
ción deben ser libres, puras, ciertas y totales, ya que nadie está obligado a 
aceptar o repudiar una herencia y porque debe aceptarse o repudiarse sin vio
lencia ffsica o moral, de tal suerte que si el heredero fuere victima de alg!!_ 
no de estos vicios se puede nulificar la aceptación o la repudiación. 

(9) Rojina Vi llegas Rafael.- Obra citada.- l'ags. 349 y 350. 
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En consecuencia, el artículo 1670 del Código Civil señala: "La acep

tación y la repudiaci6n. una vez hechas, son irrevocables., y no pueden ser im 

pugnadas sino en los casos de dolo o violencia". Asímisrro el artículo 1657 

establece que: 11 Ninguno puede aceptar o repudiar la herencia en parte, con 
plazo o condicionaimente". Esto se hace con la finalidad de no dejar la he

rencia vacante, ya que si esto sucediera, el heredero captaría a partir de 
cierta fecha o dejaría de serlo con la llegada de un ténnino. 

Respecto a la aceptación de la herencia, ésta debe ser expresa o tá

cita. el art'ículo 1656. del Código Civil señala: "La aceptación puede ser ex

presa o tácita. Es expresa la aceptación si el heredero acepta con palabras 

tenninantes. y tácita. si ejecuta algunos hechos de que se deduzca necesaria
mente la intención de aceptar, o aquellos que no pcdría ejecutar sino con su 
calidad de heredero 11

• 

La aceptación y 1 a rcpuct i ación están sujetas a dos situaciones que 
son: 

1°.- Sólo podrá aceptarse o repudiarse una herencia, una vez que ha 
muerto el autor de la misma ya que nadie puede aceptar o repudiar la herencia 
de una persona viva, así como de una persona de la cual no se tenga la certe
za de que haya muerto; a este respecto el artículo 1666, señala: ºNadie puede 
aceptar ni repudiar sin estar cierto de la muerte de aquel de cuya herencia 
se trate". 

2°.- Debe haberse llevado a cabo la apertura de la herencia, a efec
to de que el heredero pueda dentro del juicio sucesorio hacer la aceptaci6n 

expresa o t:icita. 

La Repudiación, es un acto por el cual el heredero testamentario o 
Ab-intestato renuncia a su calidad de tal y por consiguiente, a los derechos, 

bienes y obligaciones que se le transmiten por herencia; esta repudiación de

be hacerse en forma expresa, observando ciertas formalidades que el artículo 
1661 nos señala: "La repudiación debe ser expresa y hacerse por escrito ante 

el juez, o por medio de instrumento pú~llco otorgado ante notario, cuando el 
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heredero no se encuentre en el lugar del juicio11
, una vez hecha la repudia-

ción,. ésta se considera irrevocab)e, o sea, el heredero que ha repudiado la 
herencia no podrá retractarse después de su renuncia~ 

No obstante esto último, el Código Civil en su artículo 1671 admite 
un caso para poder revocar la renuncia; "El heredero puede revocar la acept2.. 
ci6n o la repudiación cuando por un testamento desconocido, al ti ernpo de ha
cerla, se altera la cantidad o calidad de la herencia 11

• 

Podemos decir que para poder repudiar a un derecho, es necesario CQ.. 

nocerlo, por 1o que. cuando se danuestra que existe un testamento que modifj_ 
que la porción hereditaria consignada, queda sin efecto la repudiaci6n. 

Si el que repudia una herencia es a la misma vez heredero y legata
rio, la renuncia de la herencia no le priva del derecho de exigir el pago del 

legado. a r10 ser que se trate de heredero ejecutor o sea. albacea; el artíc.!:!. 
le 1662 del Código Civil establece: "La repudiación no priva al que la hace, 
si no es heredero ejecutor. del derecho de rec1 amar los 1 egados que se le h.!!_ 
bi eren dejado 11 

_ 

La repudiación de la herencia debe ser hecha por personas mayores de 
edad. o sea. capaces para disponer de sus bienes; los menores o incapacitados 
no pueden renunciar a menos que su representante 1 egltimo con autorización j.!!_ 

dicial y previa audie~~ia del Ministerio Público. podrá renunciar a la heren
cia y el juez autorizará ésta, si considera que es perjudicial la calidad de 
heredero para el incapacitado. 

Otros Supuestos de Derecho Hereditario son la capacidad para testar 
y heredar. 

Dentro de i.a capacidad para testar, existen ciertos requisitos como 
son: las condiciones de existencia y validez del testamento cuando se trata de 
una Sucesión Testamentaria y otros. relativos a la capacidad del heredero o 1~ 
gatario si ex;ste un testamento; para que la herencia pueda transmitirse, es 

necesario que el testamento reuna todos los requisitc.5, tanto de existencia 
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com::> de validez. asimismo, que exista capacidad en el heredero y legatario -

para recibir la herencia ya que podrá existir un te,;tamento válido. pero éste 
caduca por incapacidad del heredero o legatarios. 

El articulo 1305 establece corro regla general que: "Pueden testar t~ 
dos aquellos a quienes la ley no prohibe expresamente el ejercicio de ese de

recho11. as'imismo, como la regla especia1 ~ la incapacidad para testar la enea!!. 
trarms en los dos siguientes casos que la ley nos señala en su artículo 130E 
del C6digo Civil: "Están incapacitados para testar: 

I. Los menores que no han cumplido di eciseís afias de edad .. ya sean 
hombres o mujeres ; 

II. Los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su cabal jui-
cio" .. 

Ante la inc<>pacidad del menur que no ha cumplido los di eciseís años 
o del enajenado. sólo es posible la transmisión hereditaria ¡x>r disposición 

de la ley o sea por sucesi6n legítima. 

En cuanto a la enajenación mental, ésta es una incapacidad relativa 
ya que se actnite 1 a pos ibil id ad de testar si en pre y cuando se haga el testa
mento en un momento de lucidez, ya que lo que importa para detenninar la in
capacidad del testador es el estado en que se encuentra al confeccionar el 
testamento y no su estado en general_ 

El artículo 1307 establece: "Es válido el testamento hecho por un d~ 
mente en un intervalo de lucidez. con tal de que al efecto se observen las 
prescripcio.nes siguientesº. Asimismo el artículo 1312 nos :;:::lala que: ºPara 
juzgar de la capacidad del testador se atenderá especialmente al estado en 

que se halle al hacer el testamento". 

Las formal idades del testamento que se haga por un enajenado en un 
momento de lucidez, ser.1n las establecidas para el testamento público abierto. 

o sea,"el otorgado ante un Notario PúbHco y testigos. 
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Respecto a la capacidad para heredar el artículo 1313 del Código C.:!_ 

vil vigente est<>blece: "Todos los habitantes del Distrito Federal, de cual

quier ed~d que sean. tienen capacidad para heredar, y no pueden ser privados 
de el 1a de un modo abso1uto; pero con relación a ciertas pe:rsonas, y a dete.!. 
minados bienes, puerlen perderla por alguna de las causas siguientes: 

o a la 

I. Falta de personalidad; 

II. Delito; 
III. Presunci6n de influencia contraria a la libertad del testador 

verdad 
¡y. 

v. 

o integridad del testamento; 

Falta de reciprocidad internacional; 
Utilidad pública; 

VI. Renuncia o ranoción de algún cargo conferido en el testamento. 

De estas incapacidades para heredar hablarenos m~s ampliamente cuan

do se haga menci6n de la capacidad y personalidad para heredar señalado en el 

Capítulo II del presente trabajo. 
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b).- ANTECEDENTES: 

A fin de hacer un estudio completo sobre el Derecho Sucesorio es nec~ 
sario analizar la institución de la herencia y como el antecedente ~s veraz 

lo tenemos en la legislación romana. acudiremos a los principales romanistas 
para realizar dicho estudio. 

El Maestro Guillermo Floris Margadant s., sei'ala en su obra que en el 
Derecho Romano. la herencia era considerada como "los vivos suceden en la si
tuación jurídica de los difuntos" (10). Teóricamente era posible ese sistema 

jurídico y se utilizaba la palabra sucesión en dos sentidos; en primer lugar 

para designar la transmisión de un patriroonio inter vivos o mortis causa, y en 
segundo 1ugar para indicar el patrimonio mismo que se transmitía. 

Las transmisiones rrortis causa son típicamente de la categor'ia de las 
transmisiones un,versales. o sea el conjunto de bienes material es, créditos y 
deudas pasan en el bloque de un titular a otro, con excepción de algunos dere

chos y deberes de carácter personaHsiroo, como es la facultad derivada del de

recho de familia y algunos derechos reales etc. 

El Maestro Margadant señala que: "En su origen, la sucesión romana no 

sólo comprendía el patrimonio del difunto, sino que inclufa también los idea
les. las simpatías y las antipat'ias del difunto; el heredero continúa la per
sonalidad entera del difunto, y no sólo su personalidad patrimonial" (ll). Por 

otra parte. el citado Maestro señala que,, 11 El derecho romano nos ofrecía tres 
tipos de sucesión. la "l!'.ás débil" era la vía legítima; la vía testamentaria 
era más fuerte que la legítima. ya que ésta se retiraba inmediatamente cuar,do 

se presentaba un testamento; pero la más fuerte era la vía oficiosa, ya que 
ésta correg1a inclusive 1 a repartición prevista por un testamento" (12). 

Según las doce tablas. 1 a sucesión por vía 1 eglt ima era 1 a procedente 

(10) Margadant S. Guillenro Floris.- Derecho Romano.- Editorial Esfinge S.A. -
1960.- Pag. 45-. 

(11) y (12.) Margadant S. Gu1llermo Flor1s.- Obra citada. Pag. 454. 
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cuando no había testam<onto o al haberlo. éste, o no tenía validez o el heredero 
testamentario no quería o no podía aceptar la herencia, en tal caso se abría la 
sucesi6n por la vfa legitima y así tenemos que el ius civi le preve1a que por 

vía legítima :1a sucesión se ofreciera a los siguientes herederos: 

En primer lugar a 1 os "heredes sui 11
• herederos de s 'i misroos, o sea los 

que se volvían sui iuris por la muerte del autor de la herencia, estos herede
ros eran los hijos del difunto, los enancipados que ya eran sui iuris; los nie
tos del difunto en caso de muerte previa del padre de el los y también los p6st~ 
mes¡ estos siempre y cuando hubieran nacido dentro de los trescientos dias con
tados a partir de la muerte del de cuju~. 

La herencia se repartía por cabezas. si todos los herederos eran de prj_ 
mer grado; si eran de grados distintos, se repartía por estirpes y dentro de C.!._ 

da estirpe por cabeza. 

En segundo 1 ugar la he,-enci a se repartía a los agnados, cuando no exi~ 
tí an heredes sui. 1os a~mados parientes del de cujus por via masculina contaban 
para la sucesión legítima del ius civile y no así las personas unidas al dé cu
jus por vía fenenina. 

Tratándose de agnados. la herencia no se repartla por estirpes, se o
frecía simplemente al agnado o a los agnados de grado más cercano repartiéndola 
por cabezas en caso de encontrarse varios agnados dentro del mismo grado• si 
uno de ellos rechazaba la herencia, obtenfan mayor porci6n los dEmlós y si to
dos la repudiaban, la herencia no se ofrec1a a los agnados del pr6xill1J grado 
sino que se declaraba que ningún agnado tenia derecho a la herencia y ésta se 
ofrecfa a 1 a gens. 

Se cree que no era la gens la que heredaba, sino más bien los miembros 
individuales de la gens, tal es el caso de los que tenfan el derecho occupatio, 
este privilegio que tenia la gens o sus miembros, desaparece al comienzo de la 
época Imperial. 

En el derecho pretorio, "el sistema del ius civile para 1~ sucesi6n l~ 
gítima no satisfizo cuando la antigua ideología religiosa. que era la base 
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de la agnación, comenz6 a perder vigor. Paulatinamente. la conciencia jurídi
ca popular empezó a exigir que la sucesión legfti~~ se inspirara en el presun
to afecto que domina las relaciones familiares, y que se le consideran derechos 
a los parientes por vta femenina. al hijo emancipado o la madre que no se hu -
biera casado cu?T! man u y a 1 a viuda "sine a:anuº. {13) 

AsimisfTXl, se consideraba injusto que en caso de repudiación óe una h!!_ 
rencia por los agnados, ésta se ofreciera inmediatamente a la ~ens, en vez de 

ser ofrecida al rrado siguiente entre los il(!nados. Por todas estas quejas que 
se suscitaron, el pretor, intérprete de las mismas contra el ius civile, inte.r. 
vino creando las instituciones de la 11 bonorum possessio 11 y del "bonorum posse
ssor". 

La ''bonorum possessio" se entregaba a 1 as siguientes categorfas de pe.!:. 
sanas: 

1°.- Los liberi {hijos) corresponde a los antiguos heredes sui y ade
más a los err.ancipados. puesto que ést:o ya no era un ..:a5t;igo sino un favor que 
se hac'ia a un hijo que quería tener la libertad de trabajar por cuenta propia. 
el pretor consideraba que no debía excluirse de la sucesi6n legitima a los e
mancipados. 

2°.- Los legitirr.i.- Eran todas aquellas personas que podian recibir 
la herencia por vta legftima de acuerdo con el ius civile, pero como esta cat~ 
gor'ia ya hab'ia absorbido a la de los heredes sui y cow~ la gens no podia reci
bir herencia por via legítima, los legit;.,;; correspondían prácticamente a los 
agnados y por lo tanto se prohibía la sucesión de grados. esta circunstancia 
no fue inconveniente como habia sido en el sisteir.a del ius civile. al contra
rio era una ventaja. pues a consecuencia de esta prohibici6n ocurría que se o
freciera más a menudo la herencia al pn5ximo Qrupo que era el de los cognados. 

3º. - Los Cognados.- En este grupo tenemos que al fin la madre 
manu tenia una 1·anota posibilidad de recibir ab intestato la herencia 

sine 
de su 

propio hijo. este al fin tenia una posibilidad de heredar a su madre casada. 

(13} Margadant S. Guillenno Floris.- Cbra citada.- Pag. 457. 
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Por último tenemos que al no existir heredero leg'ltimo de las catego

rías anteriores. la herencia se ofrec'la a la viuda o al viudo. 

En el grupo de los liberi se repartía por cabezas si todos eran del 
primer grado, si eran de grados diferentes por estirpes; no así dentro del 
grupo de los Ordines y Cognados, que se busca primero los m~s cercanos subien
do hasta los grados más lejanos hasta encontrar un heredero, aquí verr.os que si 
un heredero legftil!D repudia la herencia y no hay otros herederos dentro del 
mismo grado, los grados quedan excluidos de manera tal que se pasa al succ~ 
ssio ordinum en vez de continuar con 1 a "successio graduum", dentro de este 
grado se repartía por cabezas y como todos los herederos en cuestión eran del 
mismo grado, tto intervenfa aquí la repartición por estirpes. 

La intervención del pretor mejoró el sistema de 1 a sucesión por vía 
legítima, sin embargo el sistema pretorio tenía sus derechos, ya que la suce
sión legítima entre madre e hijos o viceversa, se real izaba sólo cuando el dj_ 
funto no tenía 11 1egitimi 11 o cuando 1 os agnados dentro del grado más cer~ano se 
negaba a aceptar la herencia, de manera que un agnado relativamente lejano era 
preferido más a los propios hijos o a la propia madre. 

En la época Imperial. el senado corrigió el sistema pretorio en rela
ción con la vía legítima o sea, la desfavorable posición de los hijos respecto 
de la madre casada o viceversa. 

"En tierrpos de Adriano, un Senadoconsulto Tertuliano ·dispuso que, a 
falta de testamento y de heredes sui del difunto, se ofreciera la herencia,prj_ 
mero, al padre; luego, a los hermanos; y, si resultare que también éstos fal~ 
ban. a la madre conjuntamente con las hennanas. en otras palabras se excluye a 
la madre, de la cate¡¡oria de los cognados. para colocarla en una de las prime
ras filas de ordo anterior, de los legitimi". (14) 

En tiempos de Marco Aurelio, un Senadoconsulto Orfitiano favoreció a 
los hijos con un privilegio parecido al concedido a las madres por el Senado 

(14} Margadant S. Guillermo Floris.- Obra citada.- Pag. 460. 
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Consulto Tertuliano, consistente en el traslado de los hijos del grupo cielos 
cognados al primer rango de los l iberis, considerlindolos como si fueran"here
des su1" respecto de su madre. 

En el Derecho Justiniano, la vía legitima se cristaliz6 en las Nove
llae, que fue la base del nuevo sistema del parentesco moderno por ambas li
neas, sin que exista ninguna diferenciaci6n de sexos, la vía legítima del de
recho justiniano buscaba como fundamento al afecto que r.ormalrr.ente existe en
tre parientes. 

"Justiniano. unificando y simplificando finalmente esta materia,ofr~ 
cía la herencia ab intestato, sucesivamente a los siruientes ordines: 

1.- Descendientes (en:ancipados o no). Dentro de este grupo se repaJ:_ 
t'ia por estirpes y dentro de cada grado se repartía por cabezas;. 

2.- Ascendientes y hermanos.- Este grupo ofrecía las siguientes par
tic1.11aridades: 

a) El ascendiente rr.ás cercano excluía el más lejano. La madre del d.!.. 
funto excluía, por tanto, a los a~Jelos paternos. 

b) Si los abuelos eran herederos y habfa abuelos de ambas l 1neas, se 
repartía por estirpes. 

c) Cada hennano recibía una porción i~ual a la de cada ascendiente de 

pritr.er grado. 

d) tos hijos de un hermano difunto recibían juntos la porción de su 
padre. 

3.- Medios hermanos, uterinos o consan~uíneos. 

4.- Los restantes colaterales dentro de este ordo, el prox1mo parien-
te tenia derecho a la herencia, sin que encontremos el sistema de representac16n, 
es decir el sistema por el cual los hijos de un pariente fallecido de algún gra-
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do .. concurrlan juntos. .. como una 11 estirpe 11
• con los parientes vi vos de aquel 

misrro grado. 

5.- El viudo o a la viuda. Además si la viuda era pobre y el difu.!!. 
to rico, y si no proced'ia la entrega de una donación propter nuptias como 
"ganancia de supervivencia" o la devolución de una dote, 1 a viuda recib'ia el 
veinticinco por ciento de la herencia, lo cual significaba una infracción al 
riguroso sistema de successio ordinum. En caso de concurrir con hijos del ·!ti 
funto, la viuda recib'ia sobre esta porción sólo el usufructo y, si concurr'ia 
con cuatro o más hijos, su porción quedaba reducida a la de cualquiera de los 
hijos. 

Además, Justiniano estableci6 para 1 a concubina y sus hijos, al imen
tos o un derecho a una sexta parte de la herencia, según que hubiera concu -
rrencia con hijos leg'itiroos o no. 

6.- Si no se encontraba ningún heredero legftiroo, la herencia vacan
te, o sea los bona vacantia, iban al flsco, pero si se trataba de un soldado, 
se aprovechaba la legi6n correspondiente. y. si de un sacerdote. la iglesia"
(14). 

El corpus iuris obligaba al fisco a cu~lir con los legados estable
cidos en el "testamentum destitutumº. por lo que se busca primero al heredero 
testamentario, luego a un heredero leg'itimo y cuando finalmente se ofrec'ia la 
herencia al fisco, se daba nuevamente vigor a parte del "testamentum destitu
tum11; lo anterior ofrecía una ventaja .. la de no dejar totalmente frustrada la 
voluntad del testador. 

Justiniano ofreci6 a la vida jur'idica una base para la sucesi6n leg..!. 
tima, a la cual el derecho moderno tuvo que aportar pocas correcciones, las 
.principal es mejoras fueron: 

" 1.- Una porción más favorable para el c6nyuge supl!rstite. 

{14) Margadant S. Guillenno Floris.- Obra citada. Pag. 461. 
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2.- La disposición de que los medios hennanos pertenezcan al misim 
ordo que los hennanos, con la diferencia que sólo reciben el cincuenta por 
ciento de lo que reciban éstos. 

3.- La introducción, aún más allá de 1os hijos de hennanos, del siI!_ 
tema de la representación, en relación con los colaterales. 

4.- Una limitaci6n de la herencia por vía legítima a un máxiim de 
cuatro grados. Si la justificación del sistema Justinianeo y moderno era el 
presunto afecto dentro de la familia, no había por qué tener en cuEnta los 
derechos de un pariente de décimo grado; probablemente, el de cujus ignoraba 
su existencia; con lo cual faltaba al l f el argumento del "presunto afecto" .(16) 

Respecto a la adquisición de la h"rencia por el heredero, éste ad
qt:iria la herencia de acuerdo con el ius civile por la mera apertura del 
testamento y no podla rechazarla. Tal iw.posición tiene tarrbién repercuciones 
en los derechos germánicos medievales y pas6 en parte al Código de Napoleón. 
Nuestro derecho rechaza este principio, estableciendo que todo heredero acep
te o rechace 1a herencia sea en fonna expresa o más bien ~ácitamente. ya que 
en caso de que el heredero no se decida, cualquier interesado podrá dirigirse 
al juez para que fije un plazo dentro del cual el heredero declare si acepta 
o no. 

El pretor concedía el "beneficium abstinendi", si éste lo reclamaba 
ei<pres;¡mente, la repudiación de una herencia debía ser incondicional y total. 
la repudiación parcial no valía. 

El heredero instituido, orritado ante la gran cantidad de legados eI!_ 

tablecidos en el testamento, podía al repudiar la herencia, sustitufr la vía 
testamentaria por la legítima, quizá más favorable para él a causa de la imp.Q_ 
-sibilidad de legados por vía legítima, como heredero ~egitimo podía aceptar la 
herencia antes r~pud1ada, en su calidad de heredero testamentario. 

(16) Margadant S. Guillermo Florís.- Obra citada.- Pags. 461 y 462. 
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En el caso de que el heredero institu1do fuera esclavo del testador, 
se le calificaba de "heredero necesario 11 ya que no tenía posibilidad de sus
traerse de la herencia, aunque ésta se campus i era de más deudas que bienes y 

créditos. por lo que en caso de quiebra, ésta se tramitaba a nombre de1 here
dero ex-esclavo y las futuras adquisiciones que tuviese, responderían de los 
créditos insatisfechos .. 

El pretor suavizó la severidad de este derecho, concediendo al here
dero necesario el 11 ius separationis", privilegio de poder ser titular de dos 
patriJTOnios. el propio y el de la herencia. así pues., las deudas insolutas de 
la herencia no constituían un gravamen sobre futuras adquisiciones. a pesar de 
lo anterior, la quiebra se tramitaba a nombre del ex-esclavo. 

Si el heredero instituído era un extraña, era necesaria su aceptación 
expresa o tác;ta para que adquiriera la herencia, asímismo la ocupación de un 
bien que el heredero consideraba -equivocadamente- como parte de la herencia, 

servía. como indicio de su voluntad de aceptar. 

El heredero extraño podía continuar indeciso durante. mucho tiempo9 
mientras tanto, la herencia qué!daba yacente con perjuicio de los acreedores del 

difunto y del eventual heredero. ya que los esclavos que pertenecieran a la h~ 
rencia,, no podían ser autorizados a rec'!bir hernecia o legados,. en virtud de 

que no existía un ducí>O que autorizase la aceptación de los mismos. 

11 Para evitar entonces una tardanza excesiva respecto de la aditio,, el 

derecho romano tomó las siguientes medidas: 

l. Permitir al testador mismo que fljara en el testamento un plazo 

máximo para la aditio. 

2. Permitir a los acreedores de la herencia que pidieran al pretor 

que éste obligara al heredero a decidirse en el término de cien días. 

3. Permitir que cualquier tercero s., apoderara de la herencia, adquj_ 
riéndola definitivamente, por el mero transcurso de un año, sin titulo ni bue
na fe. 
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El peligro de tal usucapio pro herede podía servir para irr.pulsar al 
heredero a una rápida decisi6n. respecto de la aditio. Bajo Adriano, un se
nadoconsulto abolió esta institución. 

4.- Justiniano obligaba al heredero a decidirse en un plazo de nue-
ve meses (spatium deliberandi; plazo para deliberar). Como la aceptaci6n, y 
no la repudiaci6n, corresponde al interés público y a la voluntad del difun
to, el silencio durante el período fijado se interpretaba como aceptaci6n".(17) 

Cuando el heredero señalado en un testamento aún no se decide a ace!!. 

tar la herencia. ésta queda temporalmente sin titular por lo que se le conce
de como, "quae iacet", herencia yacente; en la época preclásica no se otorga
ba protecci6n alguna a tales herencias yacentes, quien la saqueaba no comet'ia 
un robo, ya que los bienes en cuestión eran como 11 res nullius". 

En cambio. el derecho el ásico comprendiendo el peligro d~ eAponcr el 
patrimonio, comenzó a corregir la situación y el saqueo de una herencia yace!.!_ 
te se convirtió en un delito especial,, asimismo se elaboraron varias teorías 
para darle un titular, algunos decían que ésta seguía siendo del difunto, o
tros que el heredero aunque incierto ya era el titular del patrimonio suceso
rio; por otra parte, existió una corriente que equiparó la herencia yacente a 
una fundación aunque incompatibles entre si, dejando estas teorías huellas en 
el corpus iuris. 

En cuanto a 10 que se refiere a la herencia vacante, tenemos que ni 
la vía testamentaria ni la legítima le proporcionaban un heredero, por lo que 
la sucesi6n .se incorpora al patrimonio del fisco, de la iglesia o del ejérci
to. 

(17) Margadant S. Guillermo Floris.- Obra c'itada.- Pag. 477. 
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c).- FUNDAMENTACION JURIDICA DE LA HERENCIA EN NUESTRA LEGISLACION VIGENTE. 

En nuestra legislación el artículo 1261 del Códi90 vigente nos define 

a la herencia y establece: 

11 Herencia es la sucesión en todos los bienes de1 difunto y en todos 
sus derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerteº. 

d).- EXPOSICION ANALITICA DEL ARTICULO 1281 DEL COOIGO CIVIL. 

A este respecto. el Maestro Ernesto Gutiérrez y González. analiza y 

hace una crítica de la definición que nos da el Código Civil y establece: 

"De innediato se aprecia la equivocada redacción de esta nonna.puesto 
que la herencia no puede ser la sucesión en todos los bienes del difunto, por 

la sencilla razón de que el difunto es el muerto, y un 1TJJerto ya no puede ser 
titular de bien algunoº. 

En seguida, el propio Maestro señala lo que la ley quiso decir y que 

según e1 mismo• es 1 o correcto. 

"Herencia es la sucesión en todos los bienes, derechos y obligaciones 
que fueron del autor de la misma, y que ro se extinguí eron con su muerte". (18) 

(18) Gutiérrez y Gonz~lez Ernesto.- El PatrinDnio Pecuniario y Moral o Der. de 
la Persona.- Edt. José M. Cajica J.R. S.A.- 1971. Pags. 497 y 496. ,,. 
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la defini.ción que da el Código Civil, se refiere exclusivamente a 

la transmisión de los bienes. derechos y obligaciones que fueron de personas 
físicas. para que les sucedan en la titularidad de la masa hereditaria, otra 
u otras personas flsicas o b;en puede ser,. que les sucedan varias personas 
Jl!Orales,. esto último, debe entenderse que cuando se ºextingue" la persona lí12._ 

ral, ro se le aplican las mismas nonnas que establece el Código Civil ai ma
teria de herencia. 

Al extinguirse una persona rmral,. la transmisión de sus bienes, de
rechos y obligaciones, se hará a través del sistema procesal enmarcado dentro 
de la ley para la disolución y liquidación de las sociedad<?!;. 

Asímisrro. la definición que da el artículo 12Bl, señala que la Her"!!. 
cia es la sucesión en todos los bienes del difunto; y precisamente, la IT'..Jerte 
del titular de los bienes es la que opera la sucesión mortis causa, ya que si 

éste no ha fallecido, aunque hubiera hecho su testamento y los que en el mis
mo hubieran sido designados herederos lo sepan,. no tienen por este hecho,. d.!:_ 
recho alguno sobre 1 os bienes del autor del testamento. 
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CAPITULO II 

CAPACIDAD Y PERSONALIDAD PARJl. HEREDAR 

En este capítulo haré mención de qué personas están en posibilidades 
de adquirir bienes por medio de la sucesión mortis causa,. asimismo, hablaré 
de ciertas incapacidades a las que se hace acreedor el sujeto de derecho y JX>r 
tanto puede perder el derecho a heredar. 

a).- CONCF.PTO DE LOS TERMINOS. 

Se entiende por capacidad, a la aptitud jurídica para ser sujeto de 
derechos, deberes y obligaciones y de poder ejercitar o hacer uso de los mis
r.Ds; existen dos tipos de capacidad; la primera, es la de goce, que viene a 
ser la aptitud jurídica con que cuenta la persona para poder ser titular de 
derechos, deberes y obligaciones; y la segunda, sería la capacidad de ejerci
cio que es la aptitud de poder ejecutar esos derechos, deberes y obligaciones 
JX>r sí mismo. 

El artículo 1313 del Código Civil, define a la capacidad para he.-e
dar estableciendo: "Todos los habitantes del Distrito Federal, de cualquier 
edad que sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden ser privados de ella 
de un modo absoluto; pero con relación a ciertas personas, y a determinados 
bienes, pueden perderla por alguna de las causas siguientes: 

I. Falta de personalidad; 
II. Delito; 
Ill. Presunción de influencia contraria a la 1 ibertad del testador 

o a 1 a verdad o integridad del testamento; 
IV. Falta de reciprocidad internacional; 
V. Utilidad pública; 
y¡, Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el testamento. 

El Código Civil determina expresamente quienes son incapaces para he~ 
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dar, así tenemos como incapacidades especiales: 

1).- Falta de personalidad.- Jl.rticulo 1314: "Son incapaces de adqui
rir por testamento o por intestado, a causa de falta de personalidad, los que 
no estén concebidos al tiew~o de la muerte del autor de la herencia~ o los CT:!l 
cebidos cuando no sean viables. confonr:e a lo dispuesto en e1 artículo 337"¡ 
este artículo se refiere a la vialidad y señala: "Para los efectos legales, 
s61o se reputa nacido el feto que. desprendido enteramente del seno materno. 
vive veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro Civil. Faltando al
guna de estas circunstancias. nunca ni nadie podrá entablar deffianda sobre la 
paternidad" .. 

2) .. - Por delito.- En esta incapacidad existen distintos casos, pero 
se puede señal ar como regla general que estará incapacitado para heredar aquel 

que cometa un del ita en contra del autor de 1 a herencia. de sus ascendientes. 
descendientes, cónyuge. henr~nos, etc., asimismo, estarán incapacitados aque
llos que cometan actos inmorales que demuestren una conducta reprobable en 
contra del autor de la herencia. de sus ascer.dientes, descendientes, cónyuge 
o hermanos. 

3).- Por presunción de influencia contraria a la libertad del testa
dor o a la verdad o integridad del testamento.- Corro se.ha establecido ante
rionnente. el testamento es un acto libre. un acto de voluntad, por 1o que 
esta incapacidad se establece para proteger la voluntad del testador. 

El artículo 1323 nos señala: "Por presunción contraria a la llbertad 
del testador. son incapaces de heredar por testamento el médico que haya asi~ 
tido a aquél durante su última enfermedad. si entonces hizo su disposición 
testamentaria, así como el c6nyuge, ascendientes, descendientes y hennanos 
del facultativo a no ser que los herederos instituidos sean también herederos 
legítimos"; asimismo, el artículo 1325 establece: "Los ministros de los cul
tos no pueden ser herederos por testamento de los ministros del mismo culto o 
de un particular con quien no tengan perentesco dentro del cuarto ~rado. La 
misma incapacidad tienen los ascendientes, descendientes, c6nyuges y hermanos 
de los ministros, respecto de las personas a quienes éstos hayan prestado cual 
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quiera clase de auxilios espirituales, durante la enfennedad de qLJe hubieren 

fallecido, o de quienes hayan sido directores espirituales los mismos minis
trosº. 

La presunción contraria a la verdad o integridad del testamento, -

está señalada por el art'iculo 1324 que dice: "Por pres•Jnci6n de influjo con
trario a la VP.rdad e integridad del testarr.ento, son incaoaces de heredar el 
notario y los testigos que intervinieron en él, y sus cónyuges, descendie!!._ 

tes .. ascendientes o hennanos11
• 

4).- Por falta rfe recipro'Oidad internacional.- Jl.rtículo 1328 el cual 

establece que: "Por falta de reciprocidad internacional. son incapaces de h~ 
redar por testamento e por intestado, a los habitantes del Distrito Federal, 
los extranjeros ques según las leyes de su pals, no puedan testar o dejar p:>r 
intestado sus biPnes a favor de los mexicanos", esta incapacidad establece 
para las personas fisicas o morales. 

5).- Por utilidad pública.- El artículo 1329 establece que: "La he

rencia o legado que se deje a un establecimiento público. iw.poniéndole algún 
gravamen o bajo alpuna condici6n. s6lo.serán v~lidos si el gobierno los apru~ 
ba11

• 

6) .- Por renuncia o renoci6n de algún cargo conferido en el test amen. 
to.- Articulo 1331, "Por renuncia o remoción de un cargo son incapaces de he
redar por testamento 1 os a11e, nombrados en él tutores. curadores o albaceas, 
hayan rehusado, sin justa Cüüsa, el cargo. o por rrala conducta hayan sido se
parados judicialmente de su ejercicio". 

Por último, el artículo 1333 sefiala: "Las personas llarradas por la 

ley para desempeñar la tutela legítima y que se rehusen sin causa legítima a 

desempeñarla, no tienen derecho a heredar a les incapaces de quienes deben 
ser tutores'' . 
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b) .- PARTES EN U\ HERENCIA. 

Señal arelTlC's com::> partes en la herenc; a a todas aque1 las pel"sonas que 

de una u otra forma., toll!an parte en la sucesión rnortís cau~a .. y en primer té.r:. 
mino diremos que las personas que tienen derecho a la herencia son en primer 
lugar los descendientes y el cónyuge supérstite, que juntos excluyen a los 

ascendientes y a todos los parientes colaterales~ o sea que el ~ariente más 
próximo excluye al más lejanCJ. 

En ttrminos generales son llarr.a<los a la herencia y fonnan parte de la 

rnisma, los descendientes,. el cónyuge., los ascendientes 11 los colatera1es hasta 

el cuarto grado, los hijos adoptivos y los adoptantes, y la concubina. En ca

so de no evistir ninguno de los mencionados, heredará la beneficencia pública. 

aparte el C6digo Ci vi 1 vigente es tab1 ece y se~al a la fonna y ténni nos en que 

suceden cada uno de 1os herederos antes mencionados. y así tenerros: 

1) .- Sucesión de Descendientes y Cónyuge.- Son los que tienen prefe

rencia absoluta. dentro de 1a herencia y que en la misma. puede detenninar 
los distintos grados que les confiere preferencia. 

Artículo 1607 .-"S; a la r.iuerte de los padres quedaren sólo hijos, la 

herencia se dividirá entre todos por partes iguales". 

Artículo 1624.- "El cónyuge que sobrevive, concurrieÍido con descen

dientes. tendrá el derecho de un hijo 1 si c;,.rece de bienes o los que tiene al 

mnrir el autor de la sucesi6n no igualan a 1 a porción que a cada hijo debe e~ 

rresponder. - Lo misrr.o se obeservará si concurre con hijos ac\optivos del autor 

de 1 a herencia". 

2).- Sucesión de los Ascendientes.- Jl.rtículo 1E15: "A falta de des

cendientes y de c6nyuge. sucederán el püdre y la maC:re por partes iguales". 

Artículo 1616. - "Si s6lo hubiere padre o madre, el que viva sucederá 

al hijo en toda la herencia". 
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3).- Sucesión de los colaterales.- Como partes de la hererocia tene

mos la figura de los colaterales quienes tienen en un momento dado particip~ 
ci6n en la sucesión del de cujus, así lo establece el artículo 1630 que nos 
señala lo siguiente: "Si sólo hay hennanos por ambas líneas .. sucederán por 

partes iguales" .. 

Artlcu1o 1631..- 11 Si concurren hennanos con medio~. hPrmanos. aquéllos 

heredarán doble porción que éstos". 

Artículo 1632.- "Si concurren hermanos con sobrinos, hijos de hermE._ 
nos o de medios hermanos premuertos, que sean incapaces de heredar o que ha
yan renunciado la herencia .. los primeros heredar~n por cabeza y los segundos 
por estirpes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo anterior" .. 

Artículo 1633 .. - ºA falta de hennanos, sucederán sus hijos. dividié.!!. 
d05e 1a herencia por estirpes, y la porción de cada estirpe por cabezas" .. 

Artículo 1634.- "A falta de los llamados en los artículos anteriores 
sucederán los parientes más próxinns dentro del cuarto grado,, sin distinción 
de línea, ni consideración al doble vínculo,, y heredarán por partes iguales". 

4).- Sucesión de la Concubina.- El Código Civil estabiece en su ar
tículo 1635 parte primera lo siguiente: 

"La mu.:ier con quien el autor de la herencia vivió como si fuera su 
marido durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su rruerte o con 
la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de motrimonio 
durante el concubinato, tienen derecho a heredar confont'e a las reglas siguie!!. 
tes 11

• * 

Este artfculo está transcrito de acuerdo como se redactó originalmente, ya 
que en 1983, este precepto tue reformado y por lo tanto, en el Capftulo V 
del presente se hará menr.i6n de estas reformas. 
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S) PS)· P..01""; :úl~inni' :;(;en(!noS ~..",}_.a ~As trtene:i-a 1P·:i:b.1 i.c.i: :·.carrn:-sucesol':'a -de los 

\:1 i•.::irte~ c!~l ~ ...atULis-.; -ci!s.fu csñ.-l,,,.. morrc:ur-re cuañdó ":f:..-i1 t.:in lus -dl?sce.ndit!n:t.es, as
~ ~P i.J:iEIDdÍ:er\tE:s:c.~.~q_nyuget:Sup.é~i te•· ~r!r i(:.ntes .. ·ca1:at'.i;11r.a l>es"- ~h~ !.i.t'.d '-E:iL c:.ra r.to,~g:r.::do 

y co:r..{'CÓ:ticuh\nas,T ci~'i ~lo.,~bth_·lede ,:-!![_ ~ar.t:.íclilo ·1636 d-é1' 1Códi.r.o-··,Ci:vi l';~- 11 ~A 'falto 

de tdectodc-s. lo.s-th'erederds;r•l-J.iamados 1en los -CArJi.tu los ·antw:•"iD r-~:...rr· :5llcerleril t1 il J3en~ 

f·. e r;ftx:'end'Í"t ~?:W.iT icil". 

r:r. lEn ~ila.,aCtua:l:i.dad,. <·?.1»dé1Cecho ;de-~·'l".epres-:enta.ciún no ,est:.J: .'obje;ni.vríttn;~nte 

·~,, ·· .deflinido"~. sino- que ·nuesf:l~a:-111 EgtsT:.acfón "1D -re~'i·.J.Jl!ent·a "en c.1du cas-o :cor!.cr~~:.to: 

·~se:J•l anE1·rdrr-rcdtP :tif: 1 rr.-e~1t.:"l.1s.erit::üc iún ·_e?i-.· r¡ue :c.or.resPonde .if. l os--p:ar-i en

r, · tes .de. 1;na-~pl'?rS.C~ü.[<p.::;,n1- ·s.ucri:=.e:-lo tet'(*",_od'.o~ ltlS'"[de:rechas. que· te.ndr1".:1 -,.~;;!rVJvi~ 

'" crac·j)c huh.it?r.UJ .¡::IJ.d"itln dte,,,;i:.!¡in'"<.; ( 1) 

El ;.E·l~\an.ti'i:cu:lti'a4¡¡jJ d~l11Có:d1gtk·i:li,vr.b;; rlll'!blu;bil:a 1de ,1a· S:Ullsoi!fuci.óruly al 

~-,:>~: ;re.sp.ea.ta.:•:dic'a-:.1<}lRuade tal~ t::b?s:~mdor.·:sá.rus.:tii.-tuiT"- una1:n. fl't.ás·~personá1s ra]~·.11:.!!.r,ru:lc-ro o 

:;er..:her.erlerbs;tiimi.t'i.J:.u-.'i,d.QS:/'t{laT°;d a?l:tca.SO ((fe:~ QU.e':rruer<an ~ar.t:es, qúe., éi ;'·.O 'de• que nO 

;.•u.::--.puedan,r._o \))O~ 1.qmier.il.n:raccpt!ar l·la··:her"enc.iaT..:.~ t ·Esta ~s <:..la· _s.ubsti tlrci:óiT.;·l:'l:tenada 
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Vulgar, donde el testador nombra a un substituto para el caso de que el he
redero muera antes que él, resulte incapaz, o renuncie la herencia y tiene por 
objeto evitar, en los tres casos indicados, que se abra la sucesión legítima. 

En nuestra legislación, sólo se admite esta substitución, pero sería 
conveniente mencionar que en anteriores legislaciones se hacia la clasifica
ción de substituciones Directas o Indirectas: 

1.- Las Directas se subdividían en Vo.:lgares, Pupilares, Ejanplares y 
Rec'iprocas. 

La Substitución Pupilar era aquella en la que el ·testador instituía 
como heredero a un in~úber, y que bajo su potestad corro testador, 1 e nombraba 
un sustituto, esto lo hacía el testador con la finalidad de que en caso de 
que el impúber muriera antes de la edad permitida para test,.r, no se abriera 
su herencia legítima, con respecto a los bienes que le dejaba en su testamen
to. 

En la actualidad, si el heredero impúber muere antes. _de la edad per
mitida por la ley para testar,esto es, antes de los 16 años, se abrirá su su
cesión legítima, no será válida la cl~usula inscrita en el testamento por el 
ascendiente testador, en la que se nombre un substituto si el heredero murie
se antes de la edad establecida. 

Substitución Ejemplar.- Esta substituci6n se presentaba cuando el h~ 
redero mayor de edad instituído en .el testamento, estaba incapacitado por e
najenación mental declarada judicialmente, se le designaba substituto. pree
viendo la posibilidad de que la enajenación fuere vitalicia, y éste, no pudi~ 
re testar y as'i poder evitar la apertura de la herencia legítima. 

Substitución Recíproca.- Esta simple y sencillamente consistía en que 
los herederos instituídos eran substituidos recíprocamente. o sea, para el ca
so de muerte, incapacidad o renuncia de uno de ellos, el testador designa como 

substituto al otro. 
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II.- Substitución Indirecta.- Dentro de ésta ten .. mos la Substitución 
Fideicomisaria. que era aquella en la que el testador impone a1 heredero la 
obligación de transmitir los bienes hereditarios a determinadas personas,bien 
sea durante su vida o cuando muere. 

Esta substitución, consideraba al heredero simplemente corro un usu
fructuario de los bienes. ya que el dominio de los mismos lo deberfa de tran~ 
mitir a su muerte o bien durante su vida. 

Volviendo a la Substitución que nuestra ley acepta, diremos que el 
artículo 1476 establece: "Los substitutos recibirán la herencia con los r.:is
rros gravámenes y condiciones con que debian recibirlos los herederos, a no 
ser que el testador haya dispuesto expresamente otra cosa, o que lo~ graváme
nes o condiciones fueren mera.mente personal es del heredero". 

Ccncluyendo con este terr.a, dirc=s ouc nuestra legislación vigente 
reglamenta solamente la substitución Vulgar. y prohibe las Substituciones Pu

pilar, Ejemplar, Rer.íproca y Fideicomisaria. 

e).- LEGITIMACION. 

La legitimación constituye un estado jurídico de parentesco consan
gutneo. ya sea en línea recta o en línea colateral respecto a personas que 
descienden de un misrro tronco común. Es el punto de partida para establecer 
les derechos y deberes que les corresponden a los miembros de un grupo fami-

1 iar, siendo uno de estos derechos e1 estar facultados para disfrutar de los 
bienes, derechos y obligaciones de la Sucesión Hereditaria. 

La legitimación se iguala en condiciór. a la filiación legítima e il~ 
gítima. 
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De la filiación podemos decir que es un acto voluntario y judicial 
que crea, independientemente de los lazos de sangre, un vínculo entre dos 
personas ya sea de descendencia o por una voluntad declarada y por lo tanto, 
adquieren derechos y obligaciones que nacen del parentesco. 

Al hablar de descendencia, nos referimos a la consanguínea, ésta 
puede ser matrimonial y extrarnatrim:>nial; en legislaciones anteriores a los 
hijos nacidos por un vtnculo matrin~nial se les consideraba hijos naturales 
o ilegítimos a aquellos que nacían fuera del v1nculo matrimonial. 

En la actualidad, el Código Civil vigente, coloca en igualdad a los 
hijos habidos en el matrimonio y a los habidos fuera del mismo, por lo que 
ahora existe una filiación única pues el legislador ha borrado atinada y ju~ 
tamente el calificativo a los hijos extramatrimonlales de legítimos. 

Respecto a la filiación de los hijos nacidos de matrimonio se puede 
comprobar mediante el acta de nacimiento del hijo y/o de matrimonio de los 
padres; en cuanto a los hijos nacidos fuera de matrif!-r.Jnio ésta puede probar
se, respecto de la madre por el solo hecho del nacimiento, y respecto del P!. 
dre, por un acto de voluntad llamado Reconocimiento del Hijo, en este caso 
la legitimación consistirá en la regularización del estado de un hijo ilegí
timo. 

Como ejemplo de legitimación, tenenos a la adopción que ha servido 
para incorporar al adoptado de una manera plena a la situación de un hi.jo l~ 
g1timo, produciendo todos los efectos de la ffl iación consangu'inea. 
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CAPITULO l l 1 

El JUICIO SUCESORIO 

a).- FCNOAMENTACION LEGAL. 

La Sucesi6n, es un pat.riroonio afectado a la realización de un fin ju
r1dico-econ6m1co consistente en )iquidar el pasivo de la masa hereditaria, y 

poder así determinar el activo 11quido y operar la transferencia de la misma a 
título universal o particular, en favor de los herederos y/o legatarios por lo 
que, nuestra legislación en su artículo 1281 del Código Civil nos define de la 
siguiente manera: 

Artículo 1281.- "Herencia es la sucesión en todos los bimes del di
funto y en todos sus derechos y obl igacicnes que no se extinguen por la muer
te". 

Como se verá. la Sucesi6n consiste en transferir a sujetos determina
dos los bienes que integran la masa hereditaria con la finalidad de que exista 
un sujeto responsable de 1 as obligaciones del autor de la herencia y represen
tante del patrimonio. 

b).- CLASES DE SUCfSIONES. 

Nuestra legislación ha adoptado como fonna de adquirir la propiedad a 
la sucesi6n "mortis causa". esta situación sir"e para que una o más personas 
r.eciban y adquieran derechos reales, personales o de crédito que pertenecieron 
a una persona que dejó de ser titular de esos derechas al fallecer. 

El art'iculo 1282 ·establece: "La herencia se defiere por la voluntad 
del testador o por disposición de la ley. La primera se llama testameotaria,y 
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la segunda legitima"; de este articulo podenos decir que existen dos clases 

de sucesi6n mortis causa. la primera será la Sucesión Testamentaria o Volun
taria y la segunda. la Sucesi6n Legal o Legítima. 

l.- Sucesi6n Testamentaria o Voluntaria.- El articulo 1295 del C6di_ 
go Civil establece: "Testamento es un acto personalisimo. revocable y libre. 

por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o 

cumple deberes pa'ra después de su muerteº. 

Esta definición tiene diferentes elementos como son: 

1.- Acto Personalísimo.- Se considera como acto personal toda vez 
que es un acto jurídico unilateral de voluntad, sólo el testador puede con

feccionar su testamento y_no asl otra persona diferente. no obstante, nues
tra legislación acepta una excepci6n ;·elativa en el art'iculo 1298 del Código 
Civil que dice: "Cuando el testador deje como herederos o 1 egatarios a dete.!:. 

minadas clases fonnadas por número ilimitado de i.':dividuos, tales como los 
pobres. los huérfanos, los ciegos. etc .• puede encomendar a un tercero la 
distribuci6n de las cantidades que deje para ese objeto y la elección de las 
personas.a quienes deban aplicarse, observándose lo dispuesto en el artículo 
1330 .. 

Esta excepci6n que hace la 1 ey, es en cuanto a la apl icaci6n espec.!_ 

fica de distribuci6n. quedando al criterio personal del testador, él determi_ 
na quien o quienes tomarán posesión de sus bienes una vez que él fallezca, 
asimismo, el testador no necesita decir la causa por la cual designa a una 
persona su heredero. en caso de que establezca en su testamento alguna causa 

y ésta fuera errónea, la institución de heredero será nula, así lo establece 

el articulo 1301 del Código Civil: "Las disposiciones hechas a título univer

sal o particular no tienen ningún efecto cuando se funden en una causa expre
sa, que resulte err6nea, si ha sido la única que determinó la voluntad del 

testador". 

2.-Acto Revocable.-"La Revocaci6n es un acto juddico unilateral o -
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bilateral. por medio del cual se pone fin a sus efectos oara el futuro, a otro 
acto unilateral o bilateral, anterior, plenamente válido, por razones de conv~ 
nienc•a y oportunidad catalogadas subjetivamente por una sola parte o bien en 
fonna objetiva por ambas". (1) 

Existen tres tipos de revocación: revocaci6n tácita, expresa y real. 

a) Revocación Tácita.- Tiene efecto esta revocación, cuando se otor
gue por el testador un nuevo testamento y no hace referencia a la existencia de 

uno anterior. por 1o tanto, el testamento nuevo es el que su~te sus efectos. 
salvo disposición contraria del testador. así lo establece el artículo 1494: 
"El testamento anterior queda revocado de pleno derecho por el posterior per
fecto, si el testador no expresa en éste su voluntad de que aquél subsista en 
todo o en parteº. 

?or ot.ra parte, si el segundo testamento es revocado y el testador ~ 
cide que el primer test1!!1lento recobre vida, el artículo 149E establece: "El 
testamento anterior recobrará, no obstante,. su fuerza, si el testador, revoca!!. 
do el posterior, declara ser su voluntad que el primero subsista". 

b) Revocaci6n Expresa.- Tiene lugar cuando se declara fehacienterr.ente 
que el testar.>ento anterior no tiene valor al9uno, esta declaración, puede ha
cerla el testador en su nuevo testamento, siJTplewente manifestando su voluntad 
ante notario• donde declara que revoca el testamento que ya tenía otorgado. 

c) Revocación Real.- Esta se da cuando el testador destruye material
mente el documento que contiene su testamento. 

3.- Acto Libre.- La persona que otorgue un testamento, debe de encon
trarse en plena libertad de manifestar su voluntad, ya que si ésta se encuen -
tra viciada, podrá el testador o sus herederos legítinns, pedir la nulidad del 
testamento. 

(l} Gutiérrez y González Ernesto.- Ohra citada.- Pag. 540. 
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Los vicios de la voluntac! son: el error. la violencia y la lesión. 

a) El error.- Se entiende por error a 1 a falsa creencia de la real.:!_ 

dad, as'i tenemos que el error puede ser de tres tipos: fortuito, mantenido 
por mal a fe y provocaclo por dolo. 

Se considera corro error fortuito a la falsa creencia de la realidad 
que se adquiere, sin que exista la interv0 nción de otra voluntad que haga 
ver el equivoco en la voluntad del sujeto que lo sufr ... 

Respecto a la mala fe y al dolo, el artículo 1815 del Código Civil 
nos señala: "Se entiende por dolo en los contratos cualquiera sugestión o ª.!:. 
tificio que se emplee para inducir a error o mantener en él a alguno de los 
contratantes; y por mal a fe la disirr.ulación del error de uno de los contra
tantes. una vez conocido". 

b) La violencia.- Artfculo 1819 establece: "Hay violencia cuando se 
emplea fuerza física o amenazas que importen pe1igro de perder la vida, la 
honra, la libertan, la salud o una parte considerable de los bienes del con
tratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de sus 
parientes colateral es dentro del segundo grado". 

c) La lesión.- Es aquel'a que se causa ~uando alguno explotando la 
suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de otra persona ob
tiene un lucro, así lo establece el artículo 17 del Código Civil que a la le 
tra dice: 11 Cuando alguno. explotando la suma ignorancia. notoria inexperien
cia o extrema miseria de otro; obtiene un lucro excesivo que sea evidenteme.!!_ 
te desproporcionado a 1 o que él por su parte se obliga, el perjudicado tf ene 
derecho a elegir entre pedir la nulidad del rontrato o la reducción equitat.!. 
va de su obligación, más el pago de los correspondientes daños y perjuicios. 
El derecho concedido en este artículo dura un afio"~ 

4.- El testamento debe ser_ hecho por persona capaz.- En materia de 
t~sta.~entos, tenemos que todas las personas fisfcas son capaces de testar~ 
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nos aquellos que la ley se los i111pida, as! tenemos que el Código C:ivil er. su 
articulo 1306 establece: "Están incapacitados para testar: 

I. Los menores que no han cumplido dieciséis años de edad, ya sean 
horrbres o mujeres; 

Il. Los que habitual o accidentalmente no disfr••tan de su cabal ju_i 
cio ... 

Dentro de la fracci6n segunda del artículo invocado, existe una ex
cepción que la misma ley establece en su artículo 1307: "Es válido el testa
mento hecho por un demente: en un intervalo de lucidez, con tal de que al efe~ 
to se observc:on las prescripcione~ siguientes", esta situaci6n requiere de 
ciertos requisitos ya que, al momento en que el demente tenga el fntervalo de 
lucidez y quiera hacer su testamentos es necesario sujetarse a lo que al res
pecto nos seña1 a el artículo 1303 del Código Civil que dice: "Siempre que un 
demente pretenda hacer testamento en ur intervalo de lucidez, el tutor y, en 
defecto de éste, la familia de aquél, presentar:i por escrito una s<>licitud al 
juez que corresponda. El juez nombrará dos médicos, de preferencia especia
listas en la materia. para que examinen al enfermo y dictaminen acerca de su 
estado mental. El juez tiene obligación de asistir al examen del enfermo, y 
podrá hacerle cuantas preguntas estime convenientes, a fin de cerciorarse de 
su capacidad para testar". 

CLASI FI CACION DE TEST AMENTOS 

He!llls establecido, que el testamento es un acto jur'idico formal en 
virtud de que para su validez, se requiere que la vol untad del testador cons

te por escrito. por lo que para tenninar con esta forma de sucesión "mortis 
causa", que.es la testamentaria, señalaremos los difP.rentes tipos de testmie!!. 
tos que existen atendiendo a su forma. 

"El test.amento. en cuanto a su fonna es ordindrio o especial• asl lo 
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establece el artículo 1499 del Código Civil. 

Dentro de los testamentos Ordinarios, tenel!'DS el Público Abi_~. el 
Público Cerrado y el Ológrafo. 

En cuanto a los testamentos Especiales, diremos que son los que se 
hacen cuando existen detenninadas circunstancias y s61o por las mismas, la ley 
pennite esta forma que se puede decir, es privilegiada, dentro de estos testame!!_ 

tos Especiales tenemos que son: el privado, e·1 militar; el marítimo y el hecho 
en pa~s extranjero. 

Antes de pasar a ver cada una de las formas de testamento. diretr~s 
que existen ciertos impedimentos para ser test;go en un testamento, y así lo es
pecifica el artículo 1502.- "No pueden ser testigos del testan:2nto: 

I. Los amanuenses del notario que lo autorice; 
11. Los menores de dieciséis años; 

1 II. Los que no estén en su sano juicio; 
IV. Los ciegos, sordos o mudos; 
V. Los que no entiendan el idioma que habla el testador; 
VI. Los hererleros o l ega.tarios; sus descendientes,. ascendientes,. có.!!_ 

yuge o hennanos. El concurso como testigo de una de las perso<•as a que se refie

re esta fracción sólo produce corno efecto 1 a nulidad de la disposici6n que benefj_ 
cie a ella o a sus mencionados parientes; 

VII. Los que hayan sido condenados por el delito de falsedad". 

TESTAMENTOS ORDINARIOS 

1).- TestalT!ento Público Abierto.- Este tipo de testamento es el más usual ya que 

el testador declara su voluntad ant" la presencia del notario y testig0s, as'f lo 

establece el artículo 1511: "Testamento Público Abierto es el que se otorga ante 
notario y tres testigos idóneos". 

La redacción o protocolo del testamento, estará a cargo del notario, 
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el que deberá anotar la voluntad del testador, una vez esto, se leera en voz altd 

para que el autor manifieste su confonr.idad con lo redactado, si lo estuviere,fi!.:. 

marán todos los que intervinieron, quedando asentado en el instrur.ento, el lugar, 

año, mr.s, día y hora en que ht,;biere sido otorgado. 

Lo esencial de e~te tipo de testamentos, es la declaración de volun-

1'ad en presencia de las personas que herros señalado las que en un rr.orr:ento dado. 

test1ficarán conocer la vol untad del testador. 

Por otra parte, el notario deberá cumplir COP una de las fonnalidades 
generales co11x:> es la de certificar la iden~idad del testador, así COnl su capaci
dad, es decir, que se encuentre en pleno juicio y que esté 1 ibre de toda coacci6n. 

Respecto de los testigos que intervienen en la redacción de un testa

mento. éstos no se deben de encontrar en alguna de las causas que herros enumerado 

y que establece el artículo 1502. 

El Código Civil nos dá una serie de normas para la confección del te~ 

tamento Público Abierto. con respecto a los sordos,, los ciegos o del testador que 

ignore el idioma del país o que no sepa escribir. 

Artículo 1516: "El que fuere enteramente sordo, pero que sepa leer,,d!:,_ 

berá dar lectura a su testamento; si no supiere o no pudiere hacerlo. designará 

una persona que lo 1 ea a su nombre".: 

Artículo 1517: "Cuando sea ciego el testador. se dará lectura al te~ 

tamento dos veces: una por el notario, como está prescrito en el artlculo 1512, y 

otra, en igual fonna, por uno de los testigos u otra persona que el testador· de

signe" .. 

.Articulo 1518: 11 Cuando el testador ignore el idioma del país. si pue

de~ escribirá de su puño y letra su testamento. que será traducido al español por 

los ;ntérpretes a que se ref;ere el artículo 15G3. La traducc;ón se transcr;b;
rá como testamento en el protocolo respectivo y el original se archivará en el a

péndice correspondiente-del notario que interven9a en el acto. 
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Si el testador no puede o no sabe escribir, uno de los intérpretes 
escribirá el testamento que dicte aquél, y leído y aprobado por el testador, se 
traducirá al español por los dc;s intérpretes que deben concurrir al acto; hecha 

la traducción se procederá como se dispone en el párrafo anterior. 

Si el testador no puede o no sabe leer, dictará en su idioma el te~ 
tamento a uno de los intérpretes. Traducido por los dos intérpretes, se proce
derá como dispone el párrafo primero de este artículo". 

Por último tenerros, que el notario será responsab 1 e de daños y per

juicios e incurrirá en la pena de la pérdida del oflcio si por su culpa o neglJ. 
gencia carece el acto de alguna de 1 as formalidades que obliga la ley, y en caso 
de ;>resentarse esta hipótesis., el testamento quedará sin efecto, as'i lo establ~ 
ce el artículo 1520 del Código Civil. 

2).- Testamento Público Cerrado.- Es aquel por el cual, el testador hace sus di~ 
posiciones er. un documento privado y que guardará en sobre cerrado, una vez que 
haya rubricado todas las hojas y finnado al cal ce del testamento. 

El Artfculo 1521 del Código Civil señala: "El testamento público c~ 
rrado puede ser escrito por el testador o por otra persona a su ruega. y en pa

pel común" .. 

Artfculo 1522: "El testador debe rubricar todas las hojas y firmar 
al calce del testarr.ento; pero si no supiere o no pudiere hacerlo, podrá rubri
car y firmar por él otra persona a su ruego". 

En este tipo de testamento, puede inte~venir el notario y testigos 
con la única finalidad de hacer constar en la cubie~ta del sobre que en el mismo 
se encuentra un plfego que contiene la declaración del testador, en forrr.a de te~ 
tamento¡ tanto el testador corno los testigos y el notario. deberán firmar en la 
cubierta, poniendo el notario su sello en la mfsma. 

Existen personas incapaces para poder hacer este tipo de testamentos, 
como es el caso de los que no saben o no pueden leer. 
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Respecto a los sordo-mudos. el artículo 1531 señala: 11 El sordo-rr.udo 

podrá hacer testamento cerrado con tal que esté todo él escrito, fechado y fir

mado de su propia mano, y que al presentarlo al notario, ante cinco testigos,,e~ 
criba en presencia de todos sobre la cubierta que en aquel pliego se contiene 

su última voluntad y va escrita y firmada por él. El notario declarará. en el 

acta de la cubierta que el testador lo escribió ast,, observándose. además lo 
dispuesto en los artículos 1524, 1526 y 1527". 

El notario tiene la obligación,una vez que tenga conocimiento de la 
muerte de quién otorgó el testamento público cerrado, el comunicar este hecho 

al juez, remitiéndole el sobre cerrado que contenga el te5tamento~ 

Artículo 1542: ºLuego que el juez reciba un testamento cerrado. 

hará comparecer al notario y a 1os testif.'OS que concurrieron a su otorgamiento" .. 

Esto ~e hace con la finalidad de que tanto el notario como los testigos recono~ 

can ante el juez como suyas las firmas y la del testador,. misrr.as que deben de 

existir en la cubie~ta del sobre cerrarlo, debiendo declarar si en su concepto, 

el sobre cerrado se encuentra como lo estaba en el }!cto de la entrega. 

Con respecto a la comparecencia del notario y los testigos., si estos 

últiITDs no pueden comparecer todos los que finnaron ya sea por estar ausentes o 

por haber muerto alguno. la audiencia se llevará a ca'.o con los testigos presen

t~s y el notario, a falta de este últirr.o, el juez recibirá información testimv
nial a fin de que las per.sonas que rindan dicha inforr.aci6n,. declaren si en su 

concepto son auténticas las finnas y si las personas ~encionadas en la cubierta 

del sobre se encontraban en el lugar y la fecha OJando se otorqó el testamento 
púb 1 i ca cerrado. 

En cuanto a la protocolización de este tipo de testamentop el juez. 
una vez desahogado lo anterior, decretará la publicación y protocolización del 
mismo 1 no siendo as'i,. 11 El testamento cerrado quedará sin efecto siempre que se 

encuentre roto el pliego interior o abierto el que fonna la cubierta, o borra

das,. raspadas o enmendadas las finnas que lo autorizan, aunque el contenido no 

sea vicioso 11
• así lo establece el artículo 1548 del Códi~o Civilº~ 
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3) .- Testamento Ológrafo.- Como último de los testamentos ordinarios ten">mos el 

llamado Olóprafo, que el Código Civil en su arttculo 1550, lo establece: "Se 
llama testamento Ológrafo al escrito de puño y letra del testador". La conf">c

ción de este testamento sólo la pueden hacer los mayores de edad, además de ser 
escrito totalmente por el testador, deberá contener el día. mes y año en que se 
otorga. 

El artículo 1552 establece: "Si contuviere palabras tachadas, erme.!!_ 
dadas o entre renglones, las salvará el testador bajo su firma. La omisi6n de. 
esta formalidad por el testador sólo afecta a la validez de las palabras tacha
das, enmendadas o entre renglones, pero no al testamento mismo". 

El testamento al confeccionar«e por el testador, debe de hacerlo por 
duplicado imprimiendo en cada uno su huella digital, una vez esto» lo presenta
rá en sobre cerrado al Director del Registro Público de la Propiedad, manifes
tando ante dicho funcionario y dos testigos que lo identifiquen, que en los so
bres que en ese momento entrega, contienen su testamento. 

Una de las fUnciones del encargado del Registro Público, es la de 
certificar la identidad del testador, así como, GUe se encuentra en su cabal 3J.i 
cio y libre de toda coacción, al ser satisfechos estos requisitos, el testador 
de su puño y letra pondrá en el sobre que contenga el original de su testamento 
la siguiente constancia 11 Dentro de este s'!)bre se contiene mi testamento"!'< expr.!:_ 
sándose en el mismo el lugar ·y la fecha en que se hace el depósito, debiendo fi..?: 
mar la constancia, el testador, el encargado de la Oficina y los testigos de i
denti ficaci6n. 

En uno de los duplicados, el encargado del Registro Público hará 
constar que se le entrega al testador copia del oliegn que contiene su última V2_ 

luntad, según declaración del mismo, éste lo podrá conservar o en su defecto de
positarlo en el Archivo Judicial. 

Respecto a la Protocolización de este tipo de testamento el artículo 

156.l establece: 
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"Recibido el testarr.ento, el juez examinará la cubierta que lo conti.!!:,_ 

ne para cerciorarse de que no ha sido violada, hará que los testfgos de iden
tificación que residieren en el lurar reconozcan sus firmas y la del testador, 
y en presencia del Ministerio Público, de los que se hayan presentado como i!!. 
teresados y de los mencionados testigos abrirá el sobre que contiene el test~ 

mento. Si éste llena los requisitos mencionados en el artículo 1551 y queda 
comprobado que es el misroo que depositó el testador. se declarará forrr.al el 
testamento de éste". 

Se tendrá al duplicado del testamento corro fonnal, cuando el original 
depositado haya sido destruido o robado. 

La nulidad del testamento Ológrafo está conterr.plada en el artfculo 
1563 que dice: "El testamento ológrafo quedará sin efecto cuando el original o 
el duplicado. en su caso, estuvieren rotos o el sobre que les cubre resultare 
abierto, o las finnas que los autoricen aparecieren torradas, raspadas o con 
enrr.endaduras, aun cuando el contenido del testan~ento no sea vicioso 11

• 

TEST#IENTOS ESPECIALES 

1).- Testamento Privado.- Esta fonna de testarrento puede ser escrita u oral. 
ambos casos son válidos pero a fin de que surta efecto la fonna verbal. se re
quiere que haya una imposibilidad absoluta tanto en el testador como en los 
testigos de redactar las cláusulas del testamento, así tenerrns que el Código 
Civil en su articulo 1565 establece: "El testamento privado está pennltido en 

los casos siguientes: 

I. Cuando el testador es atacado de una enferrr.edad tan violenta y 
grave que no dé tiempo para que concurra notario a hacer el testamento; 

II. Cuando no haya notario en la población o juez que actúe por r~ 

ceptoría; 
III. Cuando, aunque haya notario o juez en la población, sea imposj_ 

ble. o por lo menos muy dificil. que concurran al otorgamiento del testamento; 
IV. Cuando los militares o asimilados del ejército entren en CaJl1>~ 

f'ia o se encuentren prisioneros de guerra". 
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Como se verá. esta forma de testamentos se autoriza sólo en los ca
sos en que exista imposibilidad de otorgar cualquiera de los tipos rle testamen

to Ordinario. 

El testador que quiera manifestar su voluntad en forma de testamen

to público. lo hará ante la presencia de cinco testigos idóneos. uno de éstos 
los redactará por escrito si el testador no lo puede hacer, no siendo necesaria 

la redacción por escrito de la voluntad del testador en lo$ casos de suma urge!!_ 
cia o cuando ninguno de los testigos sepa escr·lbir. 

Las fonnalidades que reviste este tipo de testamentos nos las esta
blece el Código Civil en su artlculo 1574: 11 Lns testigos que coflcurran a un 
testamer:to privado deberán ele el arar e i rcunstanci ad amente: 

testamento; 

coacción; 

l. El lt!gar. la hora. el d1a. el mes y el año en que se otor9ó el 

Il. Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al testador; 
III. El tenor de la disposición; 

l'/. Si el testador ~st"aba en su cabal juicio y 1 ibre oe cualquiera 

V. El iootivo por el que se otor¡:6 el testamento privado; 

Vl. Si saben que el testador falleció o n:> de la enfermedad o en el 

pal igro en que se hall aba~ 

Respecto a la protocolización del testamento Privado. el artículo -
1575 establece: "Si los testigos fl!eron idóneos y estuvieron cor>f~rmes en todas 
y cada una de las circunstancia~ enumeradas en el articulo que precede. el juez 
declarará que sus dichos son el formal testamento de la persona de quien se tra

t:.e" .. 

2) .- Testamento Militar.- El Código Civil estaól ece este tipo de testamentos en 

~u ilrtículo 1579 señalando: "Si el militar o el asimilado del ejP.rcito hace su 
disposición en el momento de entrar en acción de guerra, o estando herido sobre 

el campo de batalla. bastará que declare su voluntad ante dos testigos, o que en_ 

tregue a los mistoos el pliegc cerrado que oontenga su última disposición, firma
da de su puño y letra". 
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El militar que se encuentre dentro de las circunstancias a que se 
refiere el artfculo 1579, y que haya otorgado de palabra o por escrito su últi
ma voluntad al momento de morir, se l~ informará de tal acontecimiento al jefe 
de la corporaci6n a que pertenecía el testador, con la finaHdacl de que informe 
a la Secretarfa de la Defensa Nacional y ésta a su vez, informará a la autori
dad judicial competente. 

Respecto a los requisitos establecidos para los testigos así como 
para lil protocolización del testa.mento militar, son los rr.isnos requeridos para 

el testamento público, los que ya enunciamos en su oportunidad. 

3).- Testamento Marítimo.- Esta clase de testamento especial lo regula el artf'!!_ 
lo 1583: 11 Los que se encuentren en alta mar, a bordo de navfos de la marina na
cional. sea de guerra o mercante, pueden testar sujetándose a las prescripcio
nes s 1 gui entesn. 

Las formalidades que se establecen para el testamento marítimo son: 
éste debe constar siempre por escrito ante la presencia de dos testigos y del 
Capitán de la embarcación, dicha voluntad será leída y firmada por los que en 
ella intervienen, teniendo el Capitán la obligación de conservar el testamento 
entre los papeles más i~ortantes del barco, tomando raz6n en el libro diario 
del mismo. 

Este tipo de testanento se hará por duplicado, con la finalidad de 
que una vez que el navío arribase a un puerto en donde exista agente diplomát.i 
co, cónsul o vicecónsul mexicanos, el capitán entregará uno de los ejanplares 
del testamento fechado y sellado, solicitando, recibo del agente consular. 

En el caso de no existir funcionario consular mexicano en el puerto 
donde arriba el barco, el capitán tendrá la obligaci6n de entregar el original 
del testamento as1 como sus duplicados, una vez que haya arribado a territorio 
mexicano, a la autoridad marítima. 

Los efectos legales del testamento marftimo se darán sienpre y <11'!!:' 
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do el testador haya fallecido en al ta mar o al mes de haber desenbarcado. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores, una vez que ha recibido los 
ejemplares del testamento mar'itimo, renitidos por los agentes diplomliticos e 
por las autoridades marítimas, publicará en los periódicos la noticia de la mue.!: 
te del testador a fin de que los familiares del mismo, promuevan el juicio co
rrespondie!'lte. 

4).- Testamento hecho en país extranjero.- Como último de los testamentos espe
ciales tenemos este tipo de testamento he.cho en país extranjero, el que puede 
sujetarse a las leyes del país en que se otorgue y tendrá plena validez en la 
República Mexicana, est.a forma de testamentos puede otorgarse ante los agentes 

diplomáticos o consulares mexicanos. debiendo observar en tal caso., las fonna-
1 idades establecidas por la 1 egisl aci6n mexicana. 

Estos funcionarios diplomáticos o consulares a su vez, pueden dese_!!! 
peñar funciones notarial es o de encargados del Registro, ya que pueden recibir 
testamentos ológrafos de parte de los nacionales en el extranjero, siempre y 
cuando las disposiciones testarr.entarias deban tener su ejecuc:.ión en la Repúbl i
ca Mexicana. 

El funcionario consular o di plo:nático. que haga 1 as veces de encar

gado del Registro Público, deberli cumplir con todas las disposiciones establee:.:!.. 
das para los testamentos o16grafos; o sea, exigirá que se le entreguen dos eje:!)! 
plares en sus respectivos sobres cerrados, para que en uno de el 1 os, el testa
dor haga constar que contiene su voluntad, finnando la cubierta del sobre en 

presencia de testigos y del funcionario consular o diplomático, en tanto que en 
el otro. se asentará que el testador manifiesta que se encuentra una copia del 
original que se ha quedado en poder del agente consultar que ·se trate. 

La obl igaci6n de los Agentes Consulares o diplomáticos es la de dar 

parte a la Secretaria de Relaciones Exteriores, de la existencia del testamento 
una vez que se ha tenido la noticia de la muerte del testador, a fin de que se 

publique este hecho y se ponga en conocimiento de los interesados para que pro-
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muevan la apertura de la sucesi6n testamentaria. 

Por último diremos que si se trata de testamento Ológrafo, el Código 

Civil en su articulo 1596 establece: "Si el testamento fuere Ológrafo, el funci.2_ 
nario que intervenga en su dep6sito lo remitirá por conducto de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, en el ténnino de diez días al encargado del Archivo Gene
ral de Notarías 11

• 

11. - Sucesión Legal o Legítima. 

ma: 

lidez; 

El Código Civil nos señala cuando se abre la herencia legal o legíti-

Artículo 1599: "La herencia 1 egítiir.a se abre: 

l. Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió v!!_ 

1 I. Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes: 
11!. Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero; 
IV. Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la herencia 

o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado substituto 11
• 

Anal izaremos cada una de estas hi pótes i5'. 

1. Cuando no hay testamento o el que se otorgó es nulo o perdió va-
1 idez. - Se refiere en primer término, a que el autor de la masa hereditar·la al 
morí r, no tuvo oportunidad de redactar su última vol untad, este es el caso ml"is !!.. 
sual en nuestra 1egislaci6n respecto a la sucesi6n intestamentaria "mortis causa11

, 

ya que un gran porcentaje de personas no se preocupan en otorgar testamento en v:!_ 
da, asimismo, se habla de que existiendo un testamento!t éste es nulo o perdi6 su 
val idez 1 y por lo tanto, da origen a que se abra 1 a sucesión 1 egl tima. a este re~ 
pecto podemos decir que será nulo un testamento en aquel los casos en que no se 
cumpla con los requisitos que la ley exige; uno de esos requisitos sería la falta 
de capacidad del testador al momento de relatar su testamento, otra causa sería 
por falta de voluntad libre del testador, es decir, que la voluntad la haya expr~ 
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sado en fonna viciada, y bajo estos vicios pierde su validez. 

II. Cuando el tes~ador no dispuso de todos sus bienes.- Se refiere 
a que el autor de la masa hereditaria al otorgar su testamento sólo dispone de 
parte de sus bienes, dejando otra parte de los misr.ris fuera de la redacción de 
su testamento, así lo señala el artículo 1601 del Código Civil: "Si el testador 
dispone legalmente sólo de una parte de sus bienes, el resto de ellos fonna Ja 

sucesión legftima". 

III. Cuando no se cumpla 1 a condición impuesta al heredero.- A es
te respecto, el artículo 1344 establece: "El testador es libre para establecer 
condiciones al disponer de sus bienes". aslmisJTJJ. el artículo 1347 señala: "La 

condición física o legalmente imposible de dar o de hacer, impuesta al heredero 
o legatario. anula su institución''. 

IV. En cuanto a 1a situación de que el heredero muera antes que el 
testador. repudia la herencia o es incapaz de heredar si no se ha nombrado sub~ 
tituto, está reglamentada por el Código c·ivil en su artículo 1497 que dice:"Las 
disposiciones testamentarias caducan y quedan sin efecto. en lo relativo a los 
herederos y 1 egatarios: 

l. 

de que se cumpla 
II. 

cia o 1 egado; 

IIL 

Si 
la 
Si 

Si 

el heredero o legatario muere antes que el testador o antes 
condición de que dependa la herencia o el legado; 
el heredero o 1 egata rio se hace incapaz de recibir la here.!l 

renuncia a su derecho 11
• 

En el encabezado del artículo que precede, se utiliza la palabra 
ºcaducan 11

• a este respecto,, el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonz'ález sefiala: '1 C~ 

ducidad de Testamento.- Aquí si hay necesidad de detenerse un poco, pues da el 
caso de que en verdad con una falta completa de tino, el Código habla de "cadu
cidad del testamento", y la terminologfa es del todo inpropia, pues si se hace 

un análisis sereno y jurfdico de lo que es caducidad, se verá que ninguno de 
los casos que detennfoa el Código como de tal. lo son en verdad, y cómo en cam

bio, en muchas otras partes de ese Ordenamiento en donde no emplea el ténnino 
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"caducidad" establece múltiples y variados casos de ella". (2) 

''Caducidad es la sanción que se pacta, o se impone por la ley, a las 
personas que dentro de un plazo convencional o 1 egal, no real izan voluntaria y 

conscientemente las conductas positivas para hacer que nazca, o para que se n~n 
tenga vivo, un derecho sustantivo o procesal, según sea el caso 11 

.. (3) 

Por últim:> tene11Ds que tienen derecho a heredar por sucesión legiti
ma. Artículo 1602: "Tienen derecho a heredar por sucesión legítirr.a: 

l .. Los descendientes,. cónyuges, ~s.cendientes"' parientes colaterales 
dentro del cuarto grado y la concubina o el concubinario, si se satisfacen en 
este caso los requisitos señalados por el artículo 1635. 

11.. A falta de los anteriores, la beneficencia pública 11
• 

c).- PERIODOS EN EL JUICIO SUCESORIO. 

En este inciso hablaremos de los períodos que en materia procesal se 
siguen, ya sea para Juicios Sucesorios Testamentarios o bien, para la Sucesi6n 
Legítima o Intestamentaria, el Código de Procedimientos Civiles regula este P"2. 
cedimiento y al efecto nos preceptúa. 

Articulo 784: "En tcdo juicio sucesorio se formarán a1atro seccio
nes compuestas de los cuadernos necesarios. Deben iniciarse las secciones si
multáneamente cuando no hubiere impedimento de hecho". 

Posteriormente, el sigui ente articulo nos determina el desglose del 

Primer Cuaderno al que alude el artículo anterior y nos indica: 

Articulo 785.- "La primera sección se l.lamará de sucesión y conten

drá. en sus respectivos casos: 

{2) y {3) Gutiérrez y Gonz~lez Ernesto.- Obra citada.- Pags. 591 y 592. 
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I.- El testamento o testimonio de protocolización o la denuncia del 
intestado; 

Il. Las citaciones a los herederos y la convocación a los que se 

crean con derecho a la herencia; 
III. Lo relativo al nombramiento y remoción de albacea e intervento

res, y al reconocimiento de derechos hereditarios; 
IV. Los incidentes que se prorrueven sobre el nombramiento o rerooci6n 

de tutores; 
V. Las resoluciones que se pronuncien sobre la validez del testameD,_ 

to, la capacidad legal para heredar y preferencia de derechos''~ 

Al promoverse un juicio, el denunciante deberá justificar el paren
tesco o lazo que lo haya unido con el autor de la herencia., una vez esto, se cj_ 
tará a los interesados a una junta para que si existiera albacea nombrado en e1 
testamento se les dé a conocer. en caso de no existir, se eligirá éste entre los 
interesados; el denunciante deberá indicar los norr.bres y domicilios de los pa
rientes que como ya vimos,. tienen derecho en primer ténnino a la herencia legi
tima. 

Una vez que el juez conoce de la sucesión, y que ha desahogado las 
fonna1 idades que eni..mera el artículo 785, tendrá por radicado el juicio y proce 
derá a enviar sendos oficios, al Archivo General de Notar'ia, al Archivo Judicial, 
al Registro Público de la Propiedad y a la Sec1·etar~a de Salubridad y Asistencia; 
esto es con el objeto de que 1 as mencionadas dependencias tengan conocimiento de 
la radicación del juicio sucesorio, asímismo, las tres primeras informarán al 
Juzgado si existe o no testamento alguno otorgado por el de cujus. 

El segundo cuaderno está contemplado en el artículo 786 del Código 

de Procedimientos Civiles que establece: 

drá: 

Artículo 78f;: "La sección segunda se llamará de invent;arios y conten-

l. El inventario provisional del interventor; 
ll. El inventario y avalúo que fonne el albacea; 
111. Los incidentes que se proITTJevan; 
IV. La resolución sobre el inventario y avalúo. 
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Este Capítulo ese11cialrnente se refiere a la obligación que tiene el 
albacea. el que ya vimos todo lo concerniente al misrro en el inciso a) del Capi_ 

tul o I del presente trabajo por 1 o que haré mene ión de 1 o es ene i al en cuanto a 

su funci6n en esta sección: 

Como lo señala el artículo 786 del Código de Procedimientos Civiles, 
ésta sección es de inventarios donde el albacea una vez que ha aceptado el car
go. tiene diez días para proceder a la formación del inventario y concluir éste 
en un plazo de sesenta días. Teniendo la obligación de informar al juez a efeE_ 

to de que designe un perito dentro de los propuestos,. en caso de que los hered..!!, 
ros no se pongan de acuerdo por mayoría. 

Nuestra leg"islaci6n acepta dos tipos de inventario, uno será el in
ventario simple y otro será el inventario solreine, así tenemos como inventario 
simple el que señala el artículo 818 que dice: "Deben ser citados pot• correo P.!! 

ra la fonnaci6n del inventario,. ei cónyuge que sobrevive.,, los herederos., acree
dor·es y 1 egatari os que se hubieren presentado. El juez puede concurrí r cuando 

lo estime oportuno"., en cuanto al inventario solemne,, el artículo 817 del Orde
namiento invocado señala: "El inventario se practicará por el actuario del juz
gado o por un notario nom::irado por la mayoría de los herederos cuando ésta la 

constituyan menores de edad o cuando 1 os establ ecimi entes de beneficencia tu vi~ 
ren interés en 1 a sucesión como herederos o legatariosº. 

Si el albacea designado no presenta el inventario dentro del térmi

no que para el efecto marca la ley" JTCtivará esto la remoción a su cargo como 
tal. 

Por último diremos que el C6di!;o de Procedimientos Civiles. nos se

ñala el orden en que se debe hacer un inventario, así tenemos que el artículo -
820 establece: "El escribano o el albacea en su caso proceder:i, en el día seña

lado, con los que concurran. a hacer la descripción de los bienes con toda cla

ridad y precisi6n po!" el orden siguiente: dinero, alhajas, efectos de comercio 
o industria. semovientes. frutos. muebles. ratees,, créditos, documentos y pape
les de importancia, bienes ajenos que tenía en su poder el finado en comodato, 

dep6sito, prenda o bajo cualquier otro t'itulo, expres:indose éste". 
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El tercer Cuaderno está reglamentado por el Artículo 787 del Código 
de Procedimientos Civiles que establece: "La tercera sección se llamará de ad
ministración y contendrá: 

l. Todo lo relativo a la administración; 
ll. Las cuentas, su glosa y calificación; 
Ill. La comprobación de haberse cubierto el impuesto fiscal", 

Esto último, en la actualidad carece de aplicación, ya que la ley 
de impuestos sobre herencias y legados qued6 derogada. 

A este respecto el arttculo 1707 del Código Civil establece: "Los 
albaceas, dentro de los quince días siguientes a la aprobación del inventario, 
propondrán al juez la distribución provisional de los productos de los bienes 
hereditarios, señalando la parte de ellos que cada bimestre deberá entregarse a 
los herederos o legatarios. 

El juez, observando el procedimiento fijado por el Código del ama
teria, apr.obará o modificará la proposición becha, según corresponda. 

El albacea que no presente la proposición de que se trata o que du
rante dos bimestres consecutivos, sin justa. causa t• no cubra a los herederos o 
legatarios lo que les corresponda, será separado del cargo a solicitud de cual
quiera de los interesados". 

Otra obligación del albacea es garantizar el manejo de los bienes, 
ya sea con fianza, hipoteca o prenda, quedando esto a su elección, no surtiendo 

efecto esta obligación cuando sea coheredero en la sucesión y su porción baste 
para garantizar el manejo de su cargo. 

Respecto a los gastos de administración, el artículo 1716 estable
ce: "El albacea, dentro del primer mes de ejercer su cargo ,fijará, de acuerdo 

con los herederos, la cantidad que haya de emplearse en los gastos de adminiS
tración y el número y sueldos de los dependientes". 
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Por último. tene100s que si alguno de los herederos no está conforme 
con las cuentas que deba rendir el albacea, los ; nconfo rmes podrán ejercitar el 
incidente respectivo. siendo indispensable señalar en qué consiste la objeción. 

debiendo nombrar un representante común. 

Finalmente tenemos que el Cuarto Cuaderno o sección está regl ament.!!_ 
do por el art1culo 788 del Código de Procedimientos Civiles que establece: 

11 La cuarta sección se 11 amará de parti ci6n y contendrá: 

l. El proyecto de distribución provisional de los productos de los 
bienes hereditarios; 

!I. El proyecto de partición de los bienes; 
III. Los incidentes que se promuevan respecto a los proyectos a que 

se refieren las fracciones anteriores; 
I\!'. Los arreglos relativos; 
V. Las resol ":Jcfones sobre los proyectos mencionados; 
VI. Lo relativo a la aplicación de los bienes". 

A este respecto el artículo 854 del Código de Procedimientos Civnes 
señala: "El albacea, dentro de los quince días de aprobado el inventario, prese.!!_ 
tara al juzgado un proyecto para la distribución provisional de los productos <ie 
los bienes hereditarios, señalando la parte de el los que cada bimestre deberá e_!! 
tregarse a los herederos y legatarios, en proporción a su haber. La distribución 
de los productos se hará en efectivo o en especie". 

Articulo 855: " Presentado el proyecto, mandará el juez ponerlo a la 
vista de los interesados por cinco dlas. Si los interesados están conformes o nE_ 

.da exponen dentro del término de la vista, lo aprobará el juez y mandará abonar a 
cada uno la porción que 1 e correspc;nda. La inconfonnidaá expresa se substanciará 

en fonna nci dental 11
• 

El proyecto de distribuci6n que señalan 1 os artículos invocados, se 
rerieren a la fonna en que se ha de liquidar la herencia, asi tenenx:is que en pri
mer lugar se pagarán las deudas mortuorias que serfan los gastos que se origina
ron en el funeral o causados en la última enfermedad del autor de la sucesión que 



hayan causado su muerte. 

En segundo lugar se pagarán las deudas que se hayan originado por 

1a administración y conservación de los bienes,, asimismo, 1as pensiones a1imen
ticiase estas últimas,, junto con las deudas mortuorias, podrán ser pagadas por 
el albacea antes de 1 a fonnación del inventario, dada su naturaleza.. La fonna 
en que el albacea podrá hacer el pago será en efectivo; en caso de que no exi~ 

tiera efectivo dentro de la masa hereditaria, podrá solicitar la venta de bie

nes suficientes con acuerdo de los herederos, si no existiere acuerdo de éstos. 
el juez podrá autorizar la venta de los bienes para el pago de 1as deudas. 

A este tipo de deudas que por su naturaleza deben pagarse primor

dialmente,, se 1 es conoce como Preferentes, una vez pagadas éstas, se procederá 
a pagar las deudas contraídas por el 3utor de la herencia antes de morir o las 
reconocidas en el testamento .. 

No se podrán pagar los legados existentes en un testi'lllento, ni po
drá hacerse la partición a los herederos de la porción que les corresponda, si 
el albacea no ha garantizado todas las deudas que el autor de la sucesión haya 
contraido antes de su muerte o que hubiere reconocido en su testamento. 

TRAMITACION DE LA MASA HEREDITAAIA ANTE NOTARIO. 

Por último tenenns que nuestra 1 egislación contempla otra forma de 
sucesión que la reglamenta el Código de Procedimientos Civiles, esta forma en 
la práctica se ha considerado más costosa para los que van a suceder al de cu
jus pero más rápida~ así tenemos: 

Artículo 872: "Cuando todos los herederos fueren mayores de edad 
y hubieren sido instituidos en un testamento público, la testamentaria podrá 
ser extrajudicial. con intervenci6n de un notario~ mientras no hubiere contro
versia alguna; con arreglo a lo que se establece en los artículos siguientes". 
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Articulo 873: "El albacea, si lo hubiere, y los herederos exhibie!!_ 
do la partida de defunción del autor de la herencia y un testim:>nio del testa

mento. se presentarán ante un notario p¿ra hacer constar que aceptan la heren
cia; se reconocen sus derechos hereditarios y que el albacea va a proceder a 
formar el inventario de los bienes de la herencia. El notario dará a conocer 
estas declaracione por medio de dos publicaciones. que se harán de diez en diez 
días en un periódico de los de mayor circulación en la Repúblicaº. 

Artículo 874: "Practicado el inventario por el albacea y estando 

conformes con él todos los herederos. 1 o presentarán al notario para que 1 o pr~ 
tocol ice". 

Articulo 875: "Formado por el albacea con 1 a aprobación de los he
rederos el proyecto de partición de la herencia,. lo exhibiré.n al notario,. quien 
efectuará su protocolización. Sianpre que haya oposición de algún aspirante a 
la herencia o Ce cua1quier acreedor,. el notario suspenderá su intervención". 

d). - PARTICION. 

Dentro del procedimiento sucesorio, tenemos como última etapa la Pa.!:_ 
tición y Adjudicación de los bienes a favor de los herederos instituidos o reco
nocidos dentro del procedimiento, a este respecto, el Maestro Gutiér·rez y Gonzá
lez, establece: "Puede decirse que la partición de la herencia es la ejecuci!in 
de la voluntad del autor de la sucesión, o bien el acto convencional o sujeto a 
la decisión judicial, por el cual se fija la porción de bienes hereditarios que 
correspande a cada uno de los herederos". (4) 

El Cédigo Civil vigente reglamenta esta parte del proceso sucesorio, 

señalando: 

l4) Gutiérrez y González Ernesto.- Obra citada, Pag. 627. 
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ArUculo 1767: "Aprollados. el inventario y la cuenta de administra

ción, el albacea debe hacer en seguida la partición de la herencia". 

Art;culo 1779: "La partición legalmente hecha fija la porción de 
bienes hereditarios q•Je corresponde a cada uno de los heY·ed~ros 11 4 

Artículo 1777: 11 La partición constará en escritura pública. sienpre 
que en la herencia haya bienes cuya enajenación deba hacerse con esa fonnalidadu. 

El artículo 869 del Código Procesal. nos señala las formalidades que 
debe tener la escritura que se otorgue. 

"La escritura de partición cuando haya lugar a su otorgit.m'f ento debe
rá contener, además de los requisitos legal es: 

I. Los nombres. medidas y linderos de los predios adjudicados, cori 

expresión de Ja parte que cada heredero adjudicatario tenga obligación de devol
ver si el precio de la cosa excede al de su porción o de recibir si falta;. 

!!. La garantía especial que para la devolución del exceso consti t.!!_ 

ya el heredero en el caso de la fracción que precede; 
III. La enumeración de los nuebles o cantidades repartidas; 
IV. Noticia de la entrega de los titulas de las propiedades adjudi

cadas o repartidas; 
V. Expresión de las cantidades que algún heredero quede reconocie!!. 

do a otro, y de la garant;a que se haya constituido; 
VI. La finna de todos los interesados·'. 

Respecto a la adjudicación, el Código de Procedimientos Civiles en 
su articulo 864 señala: 

"Concluido el proyecto de partición, el juez lo mandará poner a la 
vista de los interesados en la secretarfa por un término de diez dfas. Vencido 
sin·hacerse oposición, el juez aprobará el proyecto y dictará sentencia de adju
dicación, mandando entregar a cada interesado los bienes que ·le hubieren sido a-
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plicados con los títulos de propiedad, después de ponerse en ellos, por el se
cretario. una nota en que se haga constar la adjudicaci6n. 

Con la adjudicación de los bienes que constituyen la masa heredit!!. 

ria a favor del heredero. se va a real izar 1 a confusión de patrimonios, es de
cir, el patrimonio del de cujus con el propio del heredero, por supuesto, to
mando en cuenta la característica ql!: pr;;?supone el 1 egislador en el sentido de 
que, toda herencia se presupone recibida a beneficio de inventario. a fin de 
que el heredero no pague deudas que no 1 e correspondan. 
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CAPITULO IV 

DERECHOS HEREDITARIOS DEL COMYUGE SUPERSTITE 

El concepto esencial que tenemos del matrirr.onio es primero. la ayuda 
recíproca entre los cónyuges para real izar los fines individual es. particulares 
o para compartir su común destino, y segundo, la perpetuación de la especie. 

Para poder hablar del cónyuge supérstite, del porqué se da esta.rel!!_ 
ción del cónyuge que sobrevive, tcnerr,os que hablar de la situación que lo origi

na. y asl tenemos como origen de esta hipótesis al matrimonio. éste se considera 
desde diversos puntos de vista. 

lu.- El matrinnnio como acto jurldico.- Da nacimiento a un conjunto 
de relaciones jur'idicas entre los cónyuges. 

2°. - El matriJoonio como estado ci vi 1. - Da nacimiento a un complejo 
de deberes y facultades, derechos y obligaciones, que traen como fin 1 a protec
ción de la familia que sería la protección a los hijos y la mutua colaboración y 
ayuda de los c6nyuges. 

3°.- El matrimonio como un contrato.- Nuestra constitución General 
de la República, en su art1culo 130, y los Códigos Civiles de 1870, 1884, as1 
como el vigente. se refieren al matrimonio calificándolo de contrato;. es decir. 
es un acuerdo de voluntades que producen derechos y obligaciones entre los con
sortes y sus hijos. 

A este respecto, el Maestro Ignacio Galindo Garfias nos cita en su 
obra la crítica que se hace al matrimonio como un contrato y nos dice: 

11Se ha criticado esta posición doctrinaria. con plena justificaci6n 
diciendo: 

(a).- El contrato de matrimonio carece de objeto des-de el punto de 



vista jurtdico. El objeto de los contratos es una cosa o un derecho que se en

cuentra en el comercio. Si se juzga el rr.atrimonio corro contrato. la entrega r~ 
cíproca de los cónyu!)es, no puede ser objeto de un contrato. 

{b).- En los contratos, la voluntad de las partes es la que, dentro 
de los limites de la ley. fija los derechos y obligaciones de cada una de ellas. 
Tratándose del ir.atriir.onio, si bien hay un acuerdo de voluntades entre los con
tra,ye!ltes para celebrarlo, todos los derechos y las obligaciones que jurfdica
mente adquieren. están establecidos en la ley {articule> 182 del Código Civil). 
Sólo son libres para establecer, tarr!oién dentro de ciertos H"'ites, el régimen 
matriroonial respecto de sus bienes. Pero no 10 son en cuanto a la reglatr.enta
ci6n del estado misr.io del matrimonio. 

{e).- Como contrato de adhesi6n.- En vista de las últimas cr'iticas 
rr.encionadas en el apartado {b) se dice del matrimonio que es ;m contrato de 
adhesión, pero se olvida que en los contratos de adhesi6n, una de las partes i~ 
pone a 1 a otra el conjunto de derechos y obligaciones derivados del rr.isr..o con
trato. en tanto que. en e1 matrinnnio nin~una de las partes por s'í misma, puede 
imponer a 1 a otra el conjunto de deberes y derechos propios de tal estado civil" 
(1). 

a).- CONCEPTO DEL CONYUGE SUPERST!TE Y OEREQ!OS CONSAGRADOS EN EL CODIGO .CIVIL 
PARA EL DISTRITO· FEDERAL. 

A.este respecto. el concepto de c6nyuse supérstite es aquella perso
na que contrajo rnatrioonio con el autor de la herencia y que sobrevive al de C.!!_ 
jus, as'imismo • el c6nyuge supérstite tiene los siguientes atributos y responsa
bi1 idades; primero, ejercitar la patria potestad sobre los hijos menores de edad 
no emancipados, este ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educaci6n de 

los. menores; ,;egundo. tendrá el cónyuge supérstite la guarda y r..anejo de los bi~ 

(1) GALINDO GARFIAS IGNACIO.- Derecho Civil.- Ed. Porrüa. S.A.- tléxico 1976. Pag. 

464. 
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nes, tanto muebles o inmuebles hasta en tanto no se abra la sucesi6n del de cu
jus. 

Ahora bien, el Código Civil nos seilala en su articulado los dere
chos y porciones que le corresponden al cónyuge supérstite, por lo que señalar~ 
rros estos: 

Artículo 1624: "El cónyuge que sobrevive, concurriendo con descen
dientes, tendrá el derecho de un hijo, si carece de bienes o los que tiene al 
n:orir el autor de la sucesi6~ no igualan a la porci6n que a cada hijo debe co
rre~ponder. Lo reisnn se observará si concurre con hijos adoptivos del autor de 
1 a herenciaº .. 

Artículo 1625: "En el pl'"imer caso del artículo anterior, el c6nyu

ge recibirá íntegra la porción señalada; en el segundo, s61o tendrá derecho de 
recibir lo que baste para igualar sus bienes con la porción rr:encionac!a" .. 

Artículo 1626: u5; el cónyuge que sobrevive concurre con ascendie!', 
tes. la herencia se dividirá en dos partes iguales. de las cuales una se aplic~ 
rá al c6nyuge y la otra a los ascendientes". 

Artículo 1627: "Concurriendo el c6nyuge con uno o más hermanos del 
autor de la sucesi6n, tendrá dos tercios de la herencia, y el tercio restante 
se aplicará al hermano o se dividirá por partes iguales entre los hennanos". 

Artículo 1628: "El cónyuge recibirá las porciones que le correspo!!_ 
den co.nforme a los dos artículos anteriores, aunque tenga bienes propios". 

J\rtfculo 1629: .,A falta de descendí entes, ascendientes y hennanos, 

el c6nyuge sucederá en todos los bienes". 

Como se verá, nuestra legislaci6n pro"!:ege desde el tlXlmento misrro en 
que se presenta la muerte del autor de la herencia a la c6nyuge supérstite, en 
cuanto a·sus derechos ya sea en una sucesión testamentaria o legftirr.a. 
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CAPITULO V 

DERECHOS HEREDITARIOS EN EL CONCUSIHATO 

a).- ANTECEDENTES. 

Desde el derecho rotr.ano, a la institución del concubinato se le rec2._ 
no cía ciertos efectos de hecho más no de derecho. Esta f1 gura para el derecho 
romano consistía en la unión entre un varón y una ir.ujer, que sin haber contraído 
justae nuptiae llevaban una vida en común; por lo que era necesaria la cohabita
ción por un tie<l'.po prolongado corro marida y mujer, siempre y cuando. ambos fue
ran púberes y celibes; por lo que al darse esta hipótesis, fue suf;ciente para 
q•Je en Rama se aplicara una figura particular que se podía comparar en 'Jn deter
minado momento a la institución del rr.atriTrOnio. creándose así~ el matrimonio por 
usus, o sea, que a traves de esta figura podria regularizarse ante el derecho las 
relaciones entre quienes vivían en esa situación; a<lquiriendo as~ aquel estado de 
hecho. carta de 1 egi timi dad ante el derecho, creándose de este n:odo consccuenéias 
propias del matrimonio. 

En el Méxl co independiente no se recanoci6 el derecho de 1 a concubi
na para poder heredar, tampoco se le reconoció el derecho de exigir alir.1entos en 
los casas cíe herencia testamentaria, es decir, los Códigos de 1870 y de 1884 no 
aceptaban a la Institución del concubinato. Sin embargo, en nuestro Código Ci
vil vigente ya se conterrpla esta figura y as1 tenemos que en la exposición de"'!!. 
tivos del proyecto para el C6digo Civil vigente se nos dan las bases que tuvo el 
legislado.- para insertar en ese cuerpo legal la institución del concubinato. 

Respecto a la exposición de motivas del C6di!Jo Civil en 1928 tenem:>s: 

"Hay entre nosotros• sobre todo en 1 as el ases populares, una manera 
peculiar de fonnar la familia; el concubinato. Hasta ahora se habta quedado al 
margen de 1 a ley los que en tal estado vivfan; pero el 1 e¡iislador no debe cerrar 
los ojos para no darse cuenta de un modo de ser muy generalizado en algunas cla
ses social es, y por eso en el Proyecto se reconoce que produce algunos efectos 

' 
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jurídicos el concubinato, ya en bien de los hijos, ya en favor de la concubina, 
que al rr.ismo tiempo es ir.adre, y que ha vi vi do por rr.ucho tiempo con el jefe de 
la familia. 

Estos efectos se producen cuando ninguno de los que viven en con_ 
cubina'to es casado. pues se quiso rendir hmr.enaje al rr.atrirronio. que la Comisión 
considera como la forma legal y moral de constituir la familia. y si se trata 
del concubinato~ es. corro se dijo antes, porque se encuentra r.:uy generalizado. 
hecho que el 1 egisl ador no debe i~morar". l l) 

b).- CONCEPTO DE CONCUBINA O CONCL'BltlJ\.RlO SUPEr.STITE. 

En el Código Civi 1 vigente no se reg1 amenta esta situaci6n de he

cho, como una situación de derecho, ya que el Código de referencia sólo se ocupa 
de algunas de las COPseOJencias que se derivan de unione!:;. irregulares. 

Se considera concubinato a aque11a relación de cohabitaci6n entre 
un holl'bre y una mujer, arrbos sol teros que tengan una vi da en común prol :•ngada y 
con deseos de permanencia; así tenetr.os que la redacci6n del artículo 1635 del.<:§. 

digo Civi 1 antes de 1 as reformas, reglamentaba sol amente el estado en que se en
contraba la concubina y decia: 

ºDe la sucesi6n de la concubina 

La mujer con quien el autor de la herencia vivió cor.:o si fuera su 
marido durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con 
1 a que tuvo hijos, siell'pre que ambos hayan permanecido 1 ibres de matrirronio du

rante el <X>ncul:dnato". 

Este art'iculo en la actualidad ha tenido refonnas de fondo. que 
haré mención en el inciso (C) del presente capít~lo. 

(1) Gal indo Garfias Ignacio.- Derecho Civil, Editorial Porrúa,S.A., 1"".éxico 1976. 
Pag. 469. 
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c).- DERECHOS EN l'.ATERIA SUCESORIA CONSAGRADOS A FAVOR DE LI'. INSTITUC!Oll DEL co~ 
CUBINATD EN EL CODIGO CIVIL Pl'.RA EL DISTRITO FEDERAL. 

Al hablar del concubinato, el Códi(lo Civil limitaba los derechos oto!:_ 
gados específicarr.ente a la concubina hasta antes de las refonnas al artículo 1635, 
estos cant>ios sufridos son de fondo, queriendo el legislador reglanentar estos d~ 
rechas en un plano igualitario a los del cónyuge supérstite. asfrr.is100 ... otra inov~ 
ci6n dentro de las reformas que se hicieron al artículo invocado, es que se habla 
ya de la sucesi6n de los f;Oncubinos. creando así derechos al ccncubinario. estas 
refomas que se señalan fueron promulgadas por decreto de fecha 12 de diciembre á? 

1983, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de dicianbre de1 misro 
ai'lo. 

Asi tenemos, que el Código Civil de 1928 reglamentaba estos derechos 
de la siguiente forma: 

"De 1 a sucesión de 1 a concubina 

Artículo 1635: La mujer con quien el autor de la herencia vivió COJJD 

si fuera su marido durante los cinco ar.os que precedieT"On imr.ediatamente a su 
muerte o con la que tuvo hijos, sierr.,re que ambos hayan permanecido 1 ibres de ma
trimonio durante el concubinato .. tiene derecho a hered(:lr confonne a las reglas sj_ 
guientes: 

l. Si 1a concubina concu1·re con los hijos que lo sean tant:Jién del 
autor de 1a herencia, se observarli lo dispuesto en los artkulos 1624 y 1625 0 

ll. Si la concubina concurre con descendientes del autor de la heren_ 
cia. que no sean también descendientes de ella, tendrá derecho a 1 a mitad de la 
porci6n que le corresponda a un hijo; 

III. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el autor de· 
la herencia hubo con otra mujer, tendrá derecho a las das terceras partes de la 
porci6n de un hijo; 

lV. Si concurre con ascendientes del autor de la herencia. tendrá d~ 

recho a la cuarta parte de los bienes que forman la sucesión; 
V. Si concurre con parientes colateral es dentro del cuarto grado -

del autor de la sucesión, tendrá derecho a una tercera parte de ésta;. 

' 
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VI. Si el autor de 1 a herencia no deja descendientes, ascendientes, 
cónyuge o parientes colateral es dentro del cuarto grado, 1 a mitad de los bienes 
de la sucesi6n pertenece a la concubina y la otra mitad a la Beneficencia Públi
ca. 

En los casos a que se refieren las fracciones II, III y IV, debe ob
servarse lo dispuesto en los artículos 1624 y 1625, si la concubina tiene bienes. 

Si al morir el autor de la herencia tenía varias concubinas en las 
condiciones mencionadas al principio de este capítulo. ninguna de el las heredarii!' 

Retonnas al Artículo 1635, por decreto de fecha 12 de diciembre de 
lg83. 

"De la sucesión de los concubinas 

Articulo 1635: "La concubina y el concubinario tienen derecho a he
redarse recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del 
c6nyuge,. siempre que hayan vivido juntos como si fue1.·¿;n cónyuges durante los ci~ 
co años que precedieron inmediatamente a su muerte o.cuando hayan tenido hijos en 
común, siempre que ambos hayan permanecido libres de watrimonio durante el concu
binato. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias concubinas o 
concubinarios en las condiciones mencionadas al principio de este artículo, ning.!!. 
no d~ ellos heredará". (2) 

Como se verá, las reformas que s" hicieron al artículo citado son: 

1).- Se le reconocen derechos de heredar al concubinario; 

2) .- Antes, al concurrir la concubina con hijos del de cujus, ten'ia 
derecho a la mitad de la porción que le correspondía a un hijo; con la reforma, la 
concubina o el concubinario ·supérstite, tendrá el derecho a la porción de un hijo. 

(2} Decreto de fecha 12-XII-83,- Pulilicado en el Diario Oficial de la· Federación 
el 27-XII-83.- México, D.F.- A fojas 21-
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3) .- Al concurrir la concubina con hijos de ella y con hijos del de 

cujus, tenfo derecho a dos terceras partes de la porción de un hijo; con la re
forma, la concubina o el concubinario supérstite tendrá derecho a la porción de 
un hijo. 

Estas porciones se respetan siempre y cuando carezcan de bienes, o 
bien, éstos no igualen la porción que a cada hijo corresponda, sólo recibirá lo 
que baste para igualar los bienes que tenía con la porción mencionada .. 

4).- Al concurrir la concubina con ascendientes del autor de la su 
cesión. tenía derecho ésta a una cuarta parte. adjudicándose tres cuartas par

tes a los ascendientes; con la reforma, la herencia se dividirli en dos partes 
iguales. correspondiéndole una parte al concubinario o a la concubina y ia otra 
a los ascendientes. 

5) .. - La concubina, al concurrir con parientes colaterales dentro del 
cuarto grado, se 1 e aplicaba una tercera parte de 1 a herencia. y el resto a los 
parientes colaterales; con la refonna, se aplicará a la concubina o al concubi
nario supérstite dos tercios de la herencia y el tercio restante a los parientes 
colaterales dentro del cuarto grado. 

6) .- Por último tenemos que a falta de descencientes, ascendientes, 
cónyuge o parientes colaterales dentro del cuarto grado, se 1 e reconoc'ia a 1a 
concubina la mitad de la herencia, y la otra mitad se le adjudicaba a la Benefi
cencia Pública; con la reforma. a falta de familiares del autor de la herencja, 

se adjudicará ésta en su totalidad al concubinario o a la concubina supérstite. 

d).- DER~CHOS OTORGADOS EN ALGUNAS LEGISLACIONES DE NUESTRO PAIS. 

Respecto a los derechos que otorgan algunas legislaciones de nuestro 

país, haré mención de los que hemos señalado, corro es el caso del Código Civil 

del Estado de Guerrero. el del Estado de México, y el del Estado de Veracruz; -
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éste último, al parecer fue el primer C6digo que r"'.)1 ament6 los derechos del co!!. 

cubinato de la misma fónna como se ha reglamentado a partir de la reforma que S':',. 

fri6 el artículo 1635 del Código Civil para el Distrito Federal. 

El Código Civil para el Estado de Guerrero, reglamenta los derechos 
a heredar de la concubina en su artículo 1635, tal como lo hace ei C6digo Civil 
para el Distrito Federal de 1928, antes de la refonna. 

El C6digo Civil del Estado de México establece en su artículo 1464 
los derechos de 1 a sucesión de la concubina de igual forma a los otorgados por 
el art1culo 1635 del Código Civil de 28, la ún;ca variante que existe, es que a 
falta de descendientes, ascendientes, c6nyuge o parí entes colateral es dentr-o del 
cuarto grado, la mitad de la herencia que se le adjudica a la Beneficencia Públi 
ca en el Código Civil para el Distrito Federal ; en el Código Civil para el Esta
do de México, se le reconoce al Instituto de Protección a la Infancia del Estado 
de México. 

Por último, el Código Civil del Estado de Veracruz, expedido el 4 de 
julio de 1931, le otorgó derechos al concubinario, reconociendo en fonna parcial 
algunos derechos con relación a los otorgados al cónyuge supérstite; así tenemos: 

"De 1 a Sucesión en el Concubinato 

Artículo lSGB: Las personas que hayan convivido bajo un mismo te-
cho, como marido y mujer, durante los tres añOs que precedieron inmediatamente a 
la muerte, o un tiempo menor si ha tenido hijos siempre que ambas hayan penllane
cido 1 ibres de matrimonio durante el concubinato, tienen nutuo y recíproco dere
cho a heredarse conforme a las siguientes reglas: 

1. Si el heredero concurre con sus hijos que lo sean también del 
autor de la herencia, se observará lo dispuesto en los artículos 1557 y 1558; 

11. Si concurre co.n descendientes del autor de la herencia, que no 
sean también descendientes de la concubina o del concubinario, tendrá derecho a 
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la mitad de la porción que le corresponde a un hijo; 

I 11. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el autor 

de la herencia hubo con otro progenitor, tendrá derecho a la misma porción que 
corresponde a un hijo; 

IV. Si concurre con descendientes (*) del autor de la herencia 
tendrá derecho a la mitad de ésta, si uno sólo de aquellos deduce esos derechos, 

y a una tercera parte si los dos ascendientes deducen derechos ya sea por cabe

zas o por estirpes; 

V. Si concurre con parí entes colateral es dentro del cuarto grado 

del autor de la sucesión. tendrá derecho a las dos terceras partes ce ésta; 

VI. Si el autor de la herencia no deja descendí entes. ascendientes. 

cónyuge o parientes colaterales dentro del cuarto grado, las tres cuartas partes 

de los bienes de la sucesi6n, pertenecen .u 1o concubina o concubinario, y el re§._ 
to al fisco del Estado. 

En los casos a que se refieren las fracciones II, IlI y rv debe ob
servarse lo dispuesto en los artículos 1557 y 1558, si el heredero tiene bienes:· 

Las variantes que existen en el Código Civil de Veracruz, con rela
ción a las refonnas al articulo 1635 del C6digo- Civil vigente, son las siguien
-tes: 

l.º,- El C6di!)O Civl1 de Veracruz. se~al a que para poder heredar el 
concubinario a la concubina supérstite. deben haber tenido como m1nimo tres años 
de haber vivido como marido o mujer bajo un mismo techo, o bien. un tianpo menor 
si hubo hijos; en tanto, el C6digo Civil para el Distrito federal. señala cinco 
áños siempre y cuando hayan vivido juntos o bien, cuando hayan tenido hijos en 
común .. 

(*) La editorial que imprimi6 el C6dig.o Civil de Veracruz, se equivocó en la re
dacción ya que 1 a fracci6n !V. trata de los ascendientes. y no de los desee!!_ 
dientes·. 
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2º.- El Código de Veracruz establece, que si el concubinario o la 
concubina supérstite concurre con hijos del autor de la herencia que no sean 
hijos de aquél, tendrá derecho a la mitad de la porción que le corresponde a 
un hijo; en tanto, el artículo 1635 del Código Civil para el Distrito Federal 
les concede la porción que le corresponde a un hijo. 

3° .- El Código de Veracruz seiíala, que tendrá derecho el concubi
nario o la concubina supérstite, a una tercera parte de la herencia al concu
r-rir con ascend·ientes ~ si ambos éstos. deducen sus derechos. y a 1 a mitad de 
1a herencia. si uno solo de los ascendientes ejercita sus derechos; en tanto. 

con la refonna al art'iculo 1635, se 1 e concede al concubinario o concubina S!!_ 

pérstite la mitad de la herencia al concurrir con ascendientes. 

4°.- Si el autor de la sucesión no deja descendientes, ascendien
tes, cónyuge o parientes colaterales dentro del cuarto grado, el Código de V.!t 
racru~. le reconoce al concubinario o concubina supérstite, tres cuartas par

tes cie la herencia, y el rc<>to al Fisco del Estado; en tanto, el Código Civil 
para el Distrito Federal, en su artículo 1635 refonnado, le ooncede en su to
talidad la herencia al concubinario o concubina supérstite. 

5°.- Por último, tenemos que el art'iculo 1635 del Código Civil en 
su parte última estab1e~e: 

"Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias concubJ_ 
nas o concubinarios en las condiciones mencionadas al principio de este art1~ 
lo, ninguno de ellos heredará". En tanto, el Código Civil de Veracruz en su 
articulo 1568, no establece esta condición. 

e).- H:>TIVOS DEL LEGISLADOR DE 28 PARA NO OTORGAR LOS MISl-XlS DERECHOS A HEREDAR 
A LA CONCUBINA CON EL COIWUGE SUPERSTITE. 

En cuanto a los motivos que tuvo el legislador para no reconocer 
en plenitud los derechos hereditarios de 1 a concubina en la época en que se tr~ 
t6 de reglamentar éstos, diremos que en el año en que se establecen, en el ar-

-
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tí culo 1635 del Código Civil de 1928, caus6 conmoción en el medio, puesto que 
se estaba creando derechos a la concubina, misma que en el Código Civil de 
1884 la etiquetaba como la amante. 

Se consideró tremendamente avanzada esta resolución tomada por el 
legislador de 28 al grado tal, de que el proyecto de Código en cuanto a este 
punto se refiere, se vi6 atacado tremendamente por la sociedad de esa época, 
quienes estimaban que era una burla y un ataque a la moral y a las buenas co!_. 
tumbres establecidas; consideraban, que no era posible crear derechos a la 
amante puesto que era un ataque directo a la institución del matrimonio. 

A este respecto, la co.-rdsión encargada de redactar este Código Ci
vil, di6 sus puntos de vista diciendo que el concubinato y el amasiato eran 

dos cosas muy diferentes, ya que "?n el concubinato la pareja está 1 ibre de ma
trirrDnio entre sf. y respecto de terceras personas, o sea que son dos p~rsonas 
solteras que viven como marido y nvjer; en tanto que en el amasiato, una o am
bas personas tienen celebradas nupcias con una tercera persona ajena a los mi~ 
mos .. 

El Maestro Ernesto Gutiérrel y González comenta lo siguiente: 

11Hizo ver el Maestro o .. Francisco H. Ruíz al señor Presidente. cómo 
la gran mayor'ia de las parejas de personas del pueblo, fonnan sus hogares so
bre la base del concubinato. y viven unidos así, años y más años, engendran sus 
hijos, y se presentan uno al otro coroo ''mi esposa" y ºmi esposo 11

• aunque no lo 
sean". {3) 

Por lo tanto. diremos que los motivos del legislador fueron princi
palmente, la oposición que hubo por parte de la sociedad al no aceptar esta fi

gura· tal como era, sino que esta sociedad se encargo de desvirtuarla de tal fo!: 
m~ que 1a consideraba como amante, por tal razón, en la exposición de motivos 
de 28 se estableció lo siguiente: 

(3) Gutiérrez y González Ernesto.- Obra citada.- Pag. 597. 
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"También se creyó justo que la concubina que hacía vida marital con 
el autor de la herencia, al morir éste, y que o tiene hijos de él o vivió en su 
compañla los últimos cinco años que precedieron a su muerte, tuviera alguna pa_r:. 
ticipación en la herencia l egftima, pues en la mayoría de los casos. cuando se 
reúnen las expresadas circunstancias, la mujer es la verdadera compañera de la 
vida y ha contribuido a la formación de los bienes. El derecho de la concubina 
tiene lugar siempre que no haya cónyuge supérstite, pues la ComisHln ~epite que 
rinde homanaje al matrimonio" (4) 

Como se verá, el redactor del Código Civil de 1928 plasmó por prim.!l. 
ra vez en un Código Mexicano, el Derecho de la Concubina. 

(4) Garcta Téllez Ignacio·.- Motivos, colaboración y concordancias del nuevo 
digo Civil Mexicano.- México 1932.- Pags. 37 y 38 

-· 
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SUGERENCIAS O REFORMAS A LA LEGISLACION EN RAZON A LA DESIGUALDAD 

AUN EXISTENTE EN LOS DERECHOS A HEREDAR ENTRE CONCUBINARIOS Y CO!J. 

YUGE SUPERSTITE. 

La comisión encargada en reformar el artículo 1635 del Código Civil, 
quis> poner en un plano igualitario a la institución del concubinato con la del 
matrimonio. 10 cua1 no creo que p'r"Oceda, ya que sigue existiendo esa barr~ra de 
tierrpo a que está sujeto, y que no ha podido en su totalidad derrumbar la insti
tución del con:ubinato, asimismo, debernos hacer notar que cómo puede ser posible 
que un Código Civil de una Entidad Federativa, como es el caso de Veracruz, re
glanente con un mayor criterio 1 os derechos e1'l el concubinato antes que nuestro 
Código Civil para el Distrito Federal. 

SUGERENCIAS O REFORMAS. 

1) .- La reforma que se hizo al artículo 1635 del Código Civil para 
e'\ Distrito Federal establece que: 11 para pode\'" heredar el concubinario o la con
cu:>ina., debieron de haber vivid•) juntos como cónyuges durante los cinco años que 
precedieror. irtnediatamentc a su muerte. 

La reforma que propongo, consiste en reducir o de plano eliminar el 
t;rmino de cinco años que señala el artículo invocado, toda vez que establece 
q Je la concubina o el concubinario supérstite ti en en derecho a heredarse recipT'2_ 
camente. apl ic!indose las disposiciones relativas a la sucesi6n del cónyuge. 

Com<:> se verá, 1 a reforma que sufrió el artículo citado no es del todo 

:ierta, ya que al morir el autor de la sucesión, el cónyuge supérstite autom!iti
' amente entra en posesión de la masa hereditaria sin estar sujeto a un término 
ie tienpo, como es el caso en la actualidad a la que está sujeto el concubinario 

la concubina supérstite. 

Este término que se sigue estableciendo para que pueda heredar, no -

debe existir. ya que como en el caso del matrimonio. existe la voluntad en el con 

cubinato de convivir mutuamente con la finalidad de procrear la especie o bien, 
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de llevar mutuamente las cargas de la vida. 

Esta s ituaci6n debe ponerse a tono con la época, ya que si la fina-

1 idad del legislador es la de poner en igualdad de circunstancias a la sucesión 
de los concubinas, con la del c6nyuge supérstite, ésta no se da por la simple 
redaccHin del artículo 1635 del c6digo Civil; al parecer, sigue existiendo cíe!:_ 
to recelo con respecto al concubinato, se sigue creyendo que va en contra del 
matrimonio .. 

ll).- Considero impropia la redacción que emplea el legislador al 
referirse que la concubina o el concubinario tienen derecho a heredarse reclpr!!_ 
ca1nente "Cuando hayan tenido hijos en común", el término h1jos me hace pensar 

que se trata de más de un hijo, al modificar esta redacción, puede traer consi
go la solución al problema de1 término establecido para heredar en el concubin~ 
to; si tomamos en cuenta, que en el matrimonio se considera hijo de los cónyu
ges a aquél que nace despué5 de los 180 d'ias, esta situación se puede dar en el 
caso del concubinato. 

La sugerencia o reforma que considero se debería hacer consiste, que 
en vez de hablar de hijos, se tendría que decir: "Que hubieran procreado uno o 

más hijos" .. 
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CONCLUSIONES 

La sucesión hereditaria consiste en la transmisión de todos 

los bienes del difunto y de todos sus derechos y obl igacio

nes que no se extinguen por la muerte. 

En nuestra legislación existen dos clases de sucesi6n mortis 

causa, la primera se conoce con el nombre de sucesión testa

mentaria o voluntaria y la segunda, como sucesi6n intestame,!!_ 

taria o legítima. 

Dentro de la sucesión testamentaria tenemos que el Testamen

to es un acto personal ísimo, revocable y libre. por el cual 

una persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara 

o Cl.IT!ple deberes para después de su muerte. 

Respecto a la sucesión intestamcntaria o legítima, ésta se 

abre: 

l. Cuando no hay testamento, o el que se otorg6 es nulo 

o perdi6 validez; 

II. Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 

III. Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero; 

IV.- Cuando el heredero muere antes del testador, repudia a 

la herencia o es incapaz de heredar, si no se ha· nom

brado substituto. 
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Las personas que tienen derecho a adquirir bienes por medio 

de la sucesi6n mortis causa son: los descendientes. el cón

yuge supérstite. los ascendientes,. los colaterales hasta el 

cuarto grado, los hijos adoptivos y los adoptantes, la con

cubina y concubinario y por último, la Beneficencia Pública. 

Respecto a 1 a sucesión intestamentaria en el concubinato, t~ 

nemos que la concubina y el concubinario tier.en derecho a 

heredarse reciprocamente aplicándose las disposiciones rel!!_ 

tivas a la sucesión del cónyuge, sienpre que hayan vivido 

juntos como si 'fueran cónyuges durante los cinco años que 

precedieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan teni

do hijos en común. 

En mi concepto, el ter;nino a que están sujetos la concubina 

o el concubinario, no debería de existir, toda vez que las 

causas de la unf6n en el concubinato serían las mismas que 

las del matrimonio, cuyo ffn es la ayuda mutua y la procre!!_ 

ción de la especie. 

La redacción del artkulo 1635, debería de refonnarse ya 

que primeramente exige la existencia de dos o más hijos en 

el concubinato pai-a consid<!rarlo como tal y en segundo tér

mino, alude a un plazo de cinco años pai-a el mismo efecto, 

pero en la actualidad el legislador ha equiparado a los CO!!. 

cubi nos con 1 os cónyuges , por 1 o que considero que deberf a 

cambiarse el texto. 
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Estimo que la redacción adecuada seria ... que hayan tenido 

uno o rr.ás hijos en corr.ún"' o que hayan vivido juntos y se h~ 

yan tratado como marido y mujer entre ellos como ante la S2._ 

ciedad. 

El legislador s2 contradice al señalar: ''la concubina y el 

concubinario tienen derecho a heredarse recíprocamente apl_! 

cándose las disposiciones relativas a la sucesión del c6ny~ 

ge supérstite". lo cual no es cierto. ya que al rr.orir el ª.!!. 

tor de la herencia, el cónyuge supérstite entra automática

mente a la sucesión del de cujus, no así el concubinario o 

la concubina supérstite, por el simple hecho de estar 5uje

to a un ténnino a condición que se establece. 

Considero que la refonna al artículo 1635 debería ser: "Oe 

la sucesi6n de los concubinos 11 

Artículo 1635: La concubina y el concubinario, tendrán.de

recho a heredarse rec1procamente, aplicándose las disposf~ 

ciones relativas a la sucesión del cónyuge supérstite, si"'!!!_ 

pre que ambos hayan permanecido libres de matrimon1~ duran

te e1 concubinato. Si al morir el autor de la herencia 1e 

sobreviven varias concubinas o concubinarios. ninguno de 

ellos heredará. 
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